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Guat€mala,23 de jülio de 2012

DR. BONERGE AMÍLCAR M&'iA ORDLI-ANA
JEFE DE I/. UNIDAD DE ASESORÍA DE TESIS
FACULTAD DE CIENCLdS JURÍDICAS Y SOCTALES
UNII'ERSIDAD DE SAN CARII)S DE GUATEMALA

DISTINGUIDO DOCTOR:

De manera atenta y respetuosa me didjo a usted haciendo refe¡encia al oficio de fecha 09 de ab¡il
del presente año, emitido por esa Unidad, por medio del cual se,me designa Asesor del trabajo_de
TCSiS iNtitUIAdO "CAUSAS DE LA INEI'TCACIA DE I-4S ORDENES DE APREHENSION
DICTADAS POR LoS JUECES DEL RAMO PENAL EN tA CIUDAD DE GUATEMAIA" del
estudiante FELíCITO AMADO MoNzoN RAYMUNDO, con el objeto de rendir dictame¡.

En tat ürtud y en cr¡mplimiento de lo preceptuado en el artículo 32 del No¡mativo pa¡a la
Elaboración de Tesis de bceÍciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Exame¡ Gene¡al
Público, me permito informarle 10 siguie[te:

l. Al haber efectuado la aseso¡ía corresporidiente se hicie¡on de común acue¡do con el autor las
correcciones, recomendacio¡es y unificación de criterios ¡elacionados con el tipo de trabajo
desa¡rollado. En tal sentido, desde el pu¡to de üsta formal se cumplió co¡ las normas aplicables a la
investigación esbozada.

2. Con ¡elación al contenido científico y técnico de la tesis, me permito comentar que la ponencia
fue desar¡ollada en congruencia con la metodología técnico-científica adecuada, pues desentraña las
causas de la ineficacia de las órdenes de aprehensióri dictadas por jueces del ramo Penal eri la
Ciudad de Guatemala, desde una perspectiva jurídic¿ y doct¡inaria, apofando sustento fáctico
impofante para llamar la atención de los p¡ofesionales del De¡echo Penal que se encargan de
formular políticas criminales que coad''uven al mejoramiento del sistema de justicia guatemalteco.

3. E¡ la metodología y las técnicas de i¡vestigación utilizád¡s por el ponente se percibe el método
i¡ductivo-deductivo, el cual es utiliz¿do desde el principio hasta el finat de cada capítulo
desarrollado. No obstante lo anterior, taúbién utiliza el método analítico cuando desinteg¡a las
definiciones y las explica, y el método sintético, cuando encie¡ra los eleme¡tos y los conceptos ya
analizados dent¡o de la construcción conceptr¡al de nuevos conocimientos. L¿ técnica utilizada por
el investigador pa¡a rec¿bar info¡mación y comprobar la hipótesis es la ent¡evista realizada ¡n sr74
para obte¡e¡ inlo¡macióri p¡oporcionada por los agentes c¿ptores del Departamento de Capturas
de la Policía Nacional Civil y emitir los juicios p€finentes en las conclusiones y recomendaciones
que ofrece.
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4. Como resultado del anfisis del trabajo realizado por el sustettante se puede conclür que la
contribución ci€ntífica se manifiesta cr¡ando queda¡ en eüdencia las consecuencias jurídicas que
produce la ineficacia de las ó¡denes de ap¡ehensión dictadas por los jueces del ramo Penal de la
Ciudad de Guatemala, conü¡tiendo esta falencia procesal en un fenómeno jurídico susceptible de

ser estudiado, analizado y corregido a través de las reformas de las disposiciones procesales

adjetivas atinentes.

5. I-as conclusiones y recoñe¡daciones fo¡muladas por el estudia¡te aludido son congnrentes con el
contenido del plan de investigación y con el planteamiento de la hiñtesis, y ¡esponden a los
objetivos generales y específicos planteados.

6. De igual forma, la bibliogafia utilizada es adecuada en ürtud del tipo de trabajo realizado y Para
proporcionar el sustento doctrinario y las premisas planteadas en la construcclón de cada capítülo.
Se realizó el debido acopio en la cita de pie de página y en apartado biblio$áfico para respetar los
derechos de los autores citados.

Po¡ lo tanto, con fundamento en el artículo aludido en la parte iDt¡oductoria de este dictamen opino
favorablemente y apruebo el trabajo de tesis intitr¡lado "CAUSAS DE LA INEFICACIA DE LAS
ÓRDENES DE APREHENSIÓN DICTADAS POR LOS JUECES DEL RAMO PENAL EN IA
CIUDAD DE GUATEMALA" dCI CStUdiANIC FELÍCITO AMADO MONZON RAYMUNDO,
pa¡a que pueda continuar con el trámite respectivo para los efectos legales consiguientes.

Atentamen¡e.

BOGADO Y NOTARIÓ



UNIDAD ASESORÍA DE IESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JUR|DICAS Y SOCIALES,
Guatemala, 27 de aqosto de 2012.

Atentamente, pase a el LICENCIADO LUIS EFRAíN GUZ[,{ÁN N4oRALES, para que proceda a
revisar el lrabajo de lesis de el estudiante FELICITO A¡,4ADO |\,4ONZON RAYI\,UNDO,
int¡tulado: "CAUSAS DE LA INEFICACACIA DE LAS ORDENES DE APREHENSIÓN
DICfADAS POR LOS JUECES DEL RA¡.IO PENAL EN LA CIUDAD DE GUATE¡JALA".

Me permito hacer de su conocimiento que está facultado para realizar las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la rnvestigación, asimismo, del título del trabajo de
tesis. En el dictamen conespondiente deberá cumplir cún los requisitos esteblecidos en el
Artículo 32 del Normalivo para la Elaboración de Tes¡s de Licenc¡atura eñ Cienc¡as Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual establece: "Tanto el asesor como el revisor de
tes¡s, harán consta¡ en los dictámenes corespondientes, su opinión respecto del contenido
científlco y técnico de la tesis, la metodología y lécnicas de investigació¡ ut¡lizadas, la
redacc¡ón, los cuadros estadisticos si fueren necesarios, la contfbu
las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografia utilizada, si
lrabajo de inveslig¿ción y olras considereacrones que estrnen peni

DR. MEJIA

ca de la misma,
pfueban el

L
JEFE D LA IJNIDAD ASESORíA DE

cc.Unidad de Tesis
BAN,{O/iyr.
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Guatemala, 15 de octubre de 2012

DR. BONERGE AMíLCAR T'EJ¡A ORELLANA
JEFE DE LA UNIOAD DE ASESORíA DE TESIS
FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

SU DESPACHO:

De manera atenta y respetuosa me d¡rijo a usted haciendo referencia al of¡cio de
fecha 27 de agosto del año en curso, por med¡o del cual se me designa rev¡sor del
trabajo de tes¡s titulado "CAUSAS DE LA INEFICACIA DE LAS ORDENES DE
APREHENSIÓN DICTADAS POR LOS JUECES DEL RAMO PENAL EN LA CIUDAD
DE GUATEÍIALA", preseniado por el estudiante FELíCITO AMADO MONZON
RAYfttUNDO, carné un¡vers¡tario número 9l-16354, con el objeto de rend¡r diclamen.

En tal sent¡do y en cumplimiento de lo pÍeceptuado en el artículo 32 del Normat¡vo
para la Elaborac¡ón de Tesis de L¡cenc¡atura en Cienc¡as Jur¡d¡cas y Soc¡ales y del
Examen General Público de la Un¡versidad de San Carlos de Guatemala, me permito
informarle lo sigu¡ente:

L En cuanto al conten¡do c¡entífico y técnico del trabajo desa¡rollado, es grato
comentar que la ponencia fue abordada y desarrollada en congruencia con la
metodología técnim-cientffica apl¡cable para este tipo de investigación, lo cual se ve
reflejado en cada uno de los capítulos, entre los cuales s¡stemat¡za los conceptos
prop¡os de la c¡enc¡a del Derecho Penal aplicándolos a la problemática que se
plantea resolver.

2. En la metodología y técnicas de investigación Empfeadas por el ponente se
perciben en esenc¡a los métodos inductivo y deduct¡vo, los cuales se reflejan desde
el principio hasta el f¡nal del informe elaborado. No obstante lo anterior, tamb¡én se
anal¡za que utiliza el método analítico cuando desintegra las defin¡c¡ones y las
explica, y el método sintético, cuando encierra los elementos y los conceptos ya
analizados dentro de la construcc¡ón conceptual de nuevos conocim¡entos. La
técnica ut¡lizada por el ¡nvesügador es la entrevista, de la cual obt¡ene los
mnocimientos empíricos necesar¡os para comprobar la hipótes¡s planteada.
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La redacción qué se aplicó es adecuada, además se h¡cieron de común acuerdo con
el autot las recomendaciones y corecc¡ones de forma relacio¡adas al tipo de traba.¡o
desarrollado. En ese sentido, desde el punto de v¡sta formal se cumplieron las normas
ex¡gidas.

La contribuc¡ón c¡entífica del trabajo consiste en ofrecer un anál¡s¡s completo
relac¡onado con el concepto de la áprehensión en el ámb¡to jurfdico penal
guatemafteco, pero fundamentalmenté revelar las causas económico-sociales que
causan la ¡neficac¡a de la medkla de coerción personal abordada y, de corolario, las
consecuencias, las cuales se condensan en la palabra lmpunidad.

Las conclüsiones y recomendeciones, a n¡vel teórico y prác,t¡co, son congruentes
con el conten¡do delplan de ¡nvestigac¡ón y con el p¡anteam¡ento de la hipótes¡s.

L¡c. Luis Efrafn G án Moralas

Colegia No. 4700

6. As¡m¡smo, la b¡bllografia utilizada es atinada, en v¡rtud del t¡po de trabajo realizado.
Las citas de autores nacionales y extranjeros revisten de fo¡malismo los lemas
esbozados.

5.

Con base en- lo anterior, APRUEBO el traba.io realizado por el bach¡¡ler FELÍCITO
AMADO fifONZÓN MYMUNDO y por consiguiente OPTNO FAVORABLEMENTE para
que se autorice la ¡mpres¡ón del ¡-abajo de tes¡s t¡tulado'CAUSAS DE LA INEFICACIA
DE LAS OROENES DE APREHENSION DICTADAS POR LOS JUECES DEL RAMO
PENAL EN LA CIUDAD DE GUATEMALA", para su discus¡ón y defensa en et examen
públ¡co correspondiente.

S¡n otro part¡cular, de usted atentamente,

f;.9';';Fu#3-*
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES. GUATEMAIA, 16 dE

iul¡o de 2013.

Con vista en los dictámeñes que anteceden, se autor¡za la impresión del trabajo de tesis del

EStUd¡ANtE FELfCITO AI\¡ADO MONZON RAYI\,IUNDO, titUIAdO CAUSAS DE LA INEFICACIA

DE tAS ÓRDENES DE APREHENSIÓN DICTADAS POR LOS JUECES DEL RAI\¡O PENAL

EN LA CIUDAD DE GUATEI\,IALA. Artículos: 31, 33 y 34 del Normativo para la Elaboración de

Tesis de L¡cenciatura eñ Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público
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INTRODUCCIÓN

El s¡stema de admin¡strac¡ón de justicia penal en Guatemala Io ¡ntegran los sujetos

procesales y aux¡l¡ares procesales. Entre los segundos está la Policía Nac¡onal Civil,

que hace valer coerc¡t¡vamente las resoluc¡ones judiciales e investiga lo ordenado por

el Ministerio Públ¡co, por lo cual necesita los recursos suf¡cientes para esa func¡ón.

En el presente trabajo, titulado: "Causas de la ineficacia de las órdenes de aprehens¡ón

dictadas por los jueces del ramo Penal en la Ciudad de Guatemala", se determinan las

pr¡nc¡pales falencias de la actividad inst¡tuc¡onal, procesal y jurisd¡cc¡onal, que

repercuten negativamente en la admin¡strac¡ón de justicia.

Se establece que el Departamento de Capturas de la Pol¡cía Nac¡onal Civil no t¡ene los

elementos personales, mater¡ales ni económ¡cos para cumplir efectivamente las

órdenes de aprehens¡ón giradas por los órganos jur¡sd¡ccionales de la C¡udad de

Guatemala.

El capítulo uno, analiza la función de los Juzgados de Pr¡mera lnstancia Penal,

Narcoactividad y Delitos contra el Amb¡ente, y resalta los factores de su creac¡ón, sus

funciones y el control jur¡sd¡cc¡onal que ejercen; el capítulo dos, aborda conceptos

jurídicos del in¡c¡o formal del proceso penal y los presupuestos legales, procesales y

doctr¡narios de la denuncia, querella, prevenc¡ón policial y el conocim¡ento de of¡c¡o; el

capítulo tres, estudia la Policía Nacional C¡vil, su origen, finalidad, organ¡zación y

func¡ones en la soc¡edad y el proceso penal, como suieto auxiliar de la admin¡stración

(i)
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de .iusticia; el capítulo cuatro, esboza lo relativo a la detenc¡ón como instituc¡ón jurídiba 1

procesal temporal, que pretende asegurar la presencia del s¡ndicado; el capítulo c¡nco,

aborda la temát¡ca específica del presente trabajo, relac¡onada con las órdenes de

aprehens¡ón, el procedimiento jurisdiccional para sol¡citarlas, las formas en que se

otorgan y revela las causas de su inef¡cacia. Resalta las consecuenc¡as jurídicas de las

falencias alud¡das y la necesidad de una política criminal congruente.

Se aplicaron los métodos de ¡nvest¡gac¡ón analítico y s¡ntético. El primero permitió

estudiar los juzgados de pr¡mera instancia penal, narcoactividad y delitos contra el

ambiente, los actos preliminares de la investigación, la Policía Nacional Civil y las

causas de la ineficac¡a de las órdenes de aprehensión en sus partes integrantes.

El método sintético pemit¡ó analizar en forma separada los fenómenos objeto del

estud¡o y fue fundamental para descubrir las causas de la ineficacia de las órdenes de

aprehensión d¡ctadas por los jueces del ramo penal en la ciudad de Guatemala.

Las técn¡cas aplicadas son las bibliográficas, para la recopilación de documentos y

l¡bros, d¡spos¡c¡ones legales de autores nac¡onales y extranjeros, y el uso de tecnología

como ¡nternet. Además se aplicó también, en menor grado, la entrev¡sta directa.

En Guatemala existe la inm¡nente necesidad de abordar elfondo de los problemas que

enfrenta el sistema de admin¡sfación de justic¡a, porque la inef¡cac¡a de las órdenes de

aprehensión afecta a toda la sociedad, fortalece el fagelo de la impunidad y hace que

el b¡en común y la ans¡ada justicia sean cada dia más una quimera.

(ii)



CAP|TULO I

l. Juzgados de primera ¡nstanc¡a penal, narcoactividad y delitos contra el

ambiente

'1.1, Aspectos generales

Para entender de mejor manera la función y la facuhad de apl¡cación de la justicia de

los juzgados de primera ¡nstancia penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente es

indispensable conocer lo dispuesto en el Artículo 203 de la Constituc¡ón Política de la

República de Guatemala, los Articulos 57 y 58 de la Ley del Organismo Judicial

Decreto 2-89 del Congreso de la República y el Artículo 37 del Decreto 51-92 del

Congreso de la Repúbl¡ca, Código Procesal Penal, los cuales indican que

"corresponde a los tr¡bunales de justicia la potestad de juzgar y promover la ejecuc¡Ón

de lo juzgado".

La doctrina llama a esta facultad como func¡ón jurisd¡cc¡onal, la cual es ejerc¡da por los

jueces y mag¡strados, según lo aclara el párafo segundo de la norma constitucional

citada.

Ru¡z Castillo señala: "El poder de aplicar y ejecutar la ley y la justic¡a corresponde a

Corte Suprema de Justic¡a y a los tribunales de justic¡a, a qulenes por medio de

soberania del pueblo se les delegó la función jur¡sdiccional"l.

1 Ruiz Castjllo de Juárez, Cr¡sta, Teoía General dol Proceso. Pág. 47
I

la

la
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"Los órganos jur¡sdiccionales son instituciones de naturaleza pública, encargados,

delegación const¡tuc¡onal, de administrar iusticia y ejecutar lo juzgado conforme

Const¡tución Politica de la República de Guatemala y las leyes de Ia República"2.

Los órganos jurisdicc¡onales se diferenc¡an de los demás organismos e instituciones del

Estado porque todos tienen entre sus aspectos más relevantes la jurisdicción, una

facultad af¡bu¡da por el ius imper¡um para decid¡r a qu¡én le corresponde el derecho,

const¡tu¡do, declararlo y, sies necesario, hacer uso de la coacción para que se cumplan

las resoluciones.iudiciales.

La jur¡sd¡cción es un podeÍ único, pero sería ¡nconcebible que un solo órgano

jurisd¡ccional conoc¡era todas las ramas del derecho que la sistemática jurídica ha

reconocido. Además sería absurdo que el m¡smo órgano jur¡sdiccional que conoc¡ó en

primer grado resolviera los recursos de apelac¡ón que se plantearan en contra de las

resoluciones dictadas y más aún, que un solo juzgado o tribunal conociera en todo el

territorio nacional.

Es debido a esta esa razón que, para lograr el ordenam¡ento de la adm¡n¡stración de

just¡cia, los tratadistas se d¡eron a la tarea de crear el térm¡no mmpetencia, que es

util¡zado para la distr¡buc¡ón del ejercic¡o de la jurisdicción atend¡endo de manera

especifca a crjterios como la mater¡a de que trate el asunto, el territorio, la cuantia, el

grado, etc.

' t¡¡¿. p¿s.z



Barrientos Pellec€r señala: "El buen funcionamiento de la justicia también depende de

la correcta d¡vis¡ón de atr¡buciones y del cumpl¡miento estricto de la tarea constituc¡onal

encomendada a los tribunales. Cuenta también la forma en que se distribuyen las

autoridades judiciales en el terr¡torio nacional, la d¡v¡s¡ón de la competencia, la

integración de los tr¡bunales y el número de funcionar¡os que se asignen3.

Antes de la vigencia del Cód¡go Procesal Penal actual, a los tribunales de materia

Penal además de adm¡n¡strar justic¡a y promover la ejecuc¡ón de lo juzgado, se les

había otorgado el cumplim¡ento de otro deber estatal: la persecuc¡ón penal.

El problema que surgía según Barr¡entos, es que "con la investigac¡ón y persecución

obligatoria de los delitos de acción públ¡ca, se infringía uno de los princ¡pios básicos de

la jurisd¡cc¡ón, que mns¡ste en que qu¡en dec¡de debe ser alguien extraño a qu¡en

ejerce la acción penal, investiga la comisión de del¡tos, fundamenta y formula

acusación .

El Articulo 58 del Decreto 2-89 del Congreso de la República Ley del Organ¡smo

Jud¡cial, señala la mmpetencia de los órganos jurisdiccionales por razón de grado y los

ordena de la siguiente manera:

a) Corte Suprema de Justicia y sus cámaras

b) Corte de Apelac¡ones

3Barrientos Pellecer, César, Oerccho Prccesal Penal Guatemalteco. Pág. 35
't¡¡¿. p¿s. ¡
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c) Sala de la Niñez y Adolescenc¡a

d) Tr¡bunal de lo Contencioso-Administrativo

e) Tribunal de Segunda lnstancia de Cuentas

D Juzgados de Primera lnstanc¡a

g) Juzgados de la N¡ñez y la Adolescenc¡a y de Adolescentes en Conflicto con la Ley

Penal y Juzgados de Control de Ejecuc¡ón de Medidas

h) Juzgados de Paz o Menores

i) Los demás que establezca la ley

Los conceptos doctrinar¡os de jur¡sdicción y competencia se confunden muchas veces

al formular las nomas jurídicas. Por ejemplo, el Artículo 37 del Código Procesal Penal,

preceptúa: "Corresponde a la jur¡sdicción penal el conoc¡miento de los delitos y las

faltas".

La confusión se genera porque el Artículo 58 de la Ley del Organ¡smo Jud¡c¡al,

cla€mente regula: "La jurisdicción es ún¡ca...". En tal sentido, no existe jur¡sd¡cción

penal, laboral, constitucional, etc. Lo que se regula es la competenc¡a as¡gnada a cada

órgano jur¡sd¡ccional por razón de la materia.

En ese orden de ideas deviene procedente señalar la mmpetencia penal en

Guatemala, citando lo regulado en el Código Procesal Penal, el cual estructura la

organización de los tr¡bunales penales, considerando los aspectos anteriores de la

siguiente forma:

4



"Artículo ,f3. Competencia. Tienen competencia en mater¡a penal:

1) Los jueces de Paz

2) Los jueces de Primera lnstancia

3) Los jueces unipersonales de Sentenc¡a

4) Los tribunales de Senlencia

5) Los jueces de Primera lnstancia por procesos de mayor riesgo

6) Tribunales de Sentencia por procesos de mayor riesgo

7) Las salas de la Corte de Apelaciones

8) La Corte Suprema de Justicia

9) Los iueces de Eiecución

Dentro de la clas¡f¡cación a la cual se hace mención se encuentran los juzgados de

Pr¡mera lnstanc¡a Penal, los cuales de acuerdo c¡n el Artículo 47 del cuerpo legal

citado "...tendrán a su cargo el control jurisdiccional de la ¡nvestigación efectuada por el

M¡nister¡o Público en la forma que este Código establece, para los delitos cuya pena

minima exceda de cinco años de pr¡sión y de todos aquellos del¡tos contemplados en la

Ley contra la Narcoactividad o cualquier otra ley que regule esta clase de hechos

del¡ct¡vos. Además, instruirán personalmente las diligencias que especificamente les

estén señaladas por la ley".

Se evidencia que la norma es clara respecto de la repartic¡ón de las funciones y en

clasificación de los tr¡bunales y juzgados. También en la acotación que se refiere

grado de los asuntos que cada uno resolverá.

la

a¡



. 
r,,.t:,"t ::
tia. 

,

"Lo anterior se justifica con la vigencia del Decreto 48-92 del Congreso de la Repúbl¡ca:'---

Ley contra la Narcoactividad, y el emergente derecho ambiental guatemalteco,

contenido dentro de las leyes ambientales. El Congreso de la República de Guatemala

trató de crear una nueva taxonomia de juzgados de Primera lnstancia Penal

establec¡endo los jueces de Narcoactividad y los jueces de Delitos contra el Ambiente,

dada la importancia de proteger estos bienes juríd¡cos específ¡cos's.

El Artículo 45 del Cód¡go Procesal Penal indica: "Los jueces de Narcoact¡v¡dad

conocerán específ¡camente de del¡tos relacionados con el tráf¡co, tenencia, producción

y procesamiento de drogas, fámacos o estupefacientes y delitos conexos. Los jueces

de los Delitos contra elAmbiente conocerán de los delitos contra el ambiente".

No obstante la acotación que se h¡zo anteriormente, la normat¡va ut supra fue

adecuada a la real¡dad procesal guatemalteca para denom¡nar exclusivamente al

órgano jurisdiccional para conocer en primera ¡nstanc¡a Juzgado de Primera lnstanc¡a

Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente.

De esta manera se deduce que no ex¡ste en el ámbito juríd¡co guatemalteco un juzgado

de Primera lnstancia Penal, un juzgado de Narcoactiv¡dad y un juzgado de Del¡tos

contra el Ambiente, sino un solo juzgado. Esta s¡tuac¡ón se conf¡rma con los

antecedentes que dieron lugar a su denom¡nac¡ón, los cuales se señalan a

cont¡nuación.

u tbíd. Pág. 36
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1.2. Creación

Este juzgado surge derivado "...del ¡ncremento generalizado de la cr¡minalidad

descompos¡c¡ón soc¡al que producen las acciones delictivas de

narmactividad. Asimismo, la defensa del amb¡ente se transfoma en una tarea

pr¡or¡tar¡a de toda sociedad. PoÍ esto se crean los juzgados de narcoactividad y del

ambiente. No se trata de tr¡bunales espec¡ales, sino de un sec{or de la jurisdicc¡ón

penal ordinaria que se especializa con el fin de obtener mejores resultados en la

defensa de delitos graves. Estamos frente a una d¡v¡sión de competencia mater¡al de la

jurisdicc¡ón ordinaria"6.

Los juzgados de Primera lnstanc¡a Penal, Narcoactiv¡dad y Del¡tos contra el

Ambiente t¡enen as¡gnado por la ley dentro de sus funciones y facultades conocer

respecto de todos los procesos que guardan alguna relación con la comisión de delitos

que se encuentran regulados en el Código Penal y las demás normat¡vas penales

espec¡ales.

Esto se dio y quedó nomado de esa manera porque, como ya se h¡zo menc¡ón

anter¡omente, no ex¡stió dentro de las fronteras guatemaltecas la logística que se

considera necesar¡a en Guatemala para dar lugar a la la creación e implementación de

juzgados de del¡tos contra la narcoactiv¡dad y por otra parte de del¡tos contra el

amb¡ente.

v
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1.3. Funciones

Los juzgados de Pr¡mera lnstanc¡a Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Amb¡ente

son los encargados de dir¡gir, controlar y supervisar la aver¡guación e investigación

penal efectuada por el M¡nisterio Público y, además, calif¡car Ia sol¡citud oficial de

acusac¡ón, sobreseimiento o el acto conclusivo que el ente acusador considere

procedente.

Cuando ha final¡zado la etapa intermed¡a, el expediente se traslada al Tr¡bunal de

Sentencia Penal, Narcoactividad y Del¡tos contra elAmb¡ente, el cual vent¡la el proceso

en debate oral y públ¡co, para deducir la responsabil¡dad penal e imponer la pena

correspond¡ente al delito.

"Estos juzgados tienen a su cargo el control de las act¡v¡dades de ¡nvestigación

realizadas por el Min¡sterio Públ¡co, así como la protección de los derechos del

imputado. Cono@n la suspens¡ón condicional de la persecución por parte del Minister¡o

Público cuando cons¡deran que es improc€dente.

Se encargan de la tramitación y soluc¡ón del proced¡m¡ento ¡ntermedio, es dec¡r,

dec¡den sobre la apertura a juic¡o oral y público, el sobreseimiento, la clausura

provisional, el arch¡vo y las med¡das desjud¡c¡alizadoras, y deben d¡ctar sentenc¡a en

el único caso del procedimiento abreviado"T.

? Binder, Alberto, lntroducción al Derecho Procesal Penal, Pág. 112
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El segundo párrafo del Artículo 47 del Cód¡go Procesal Penal s¡ntetiza la función de

estos juzgados de la siguiente manera: 'Estarán encargados de la tramitación y

solución del proced¡miento intermedio y conocerán, además, del procedimiento de

liqu¡dación de costas en los procesos de su competenc¡a".

"El Minister¡o Público hace d¡ligencias de invest¡gac¡ón en el ejercicio de las facultades

que le otorga la ley, tales como recabar ¡nd¡cios y ev¡dencias en la escena del cr¡men,

realizar inspecciones oculares, escuchar testigos y redactar las respectivas

declarac¡ones testimoniales, solicitar infomes a las ¡nst¡tuc¡ones públicas, solicitar

per¡taies sobre las ev¡denc¡as recabadas o sobre la o las víct¡mas deldel¡to"8.

Pero para evitar la v¡olación de las garanlías procesales c¡nstitucionales, la ley adjet¡va

penal deja límites a esa función pesqu¡sidora, a través de la actividad judicial llamada

control jurisdicc¡onal, concepto de vital ¡mportancia para el desarrollo del proceso penal.

'1.4. El control ¡ur¡sdicc¡onal

Según el Artículo 47 del Código Procesal Penal: "Los jueces de Pr¡mera lnstancia

tendrán a su cargo el control jurisd¡ccional de la invest¡gac¡ón efectuada por el

Ministerio Público...". Por ello, a estos jueces se les llama jueces contralores, pues su

deber es frenar la violación de garantías procesales constitucionales y derechos

humanos reconoc¡dos por la Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala.

d luí¿. p¿g. so
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'El Min¡sterio Público no imparte just¡cia per se, s¡no requ¡ere de las resoluc¡ones

judiciales para que el proceso prospere. Por ello debe persuadir al juez contralor

acerca de su hipótes¡s cr¡minal, pero princ¡palmente sobre la legalidad de su actuación

al recabar los medios o elementos de mnvicción. Si el f¡scal del M¡nister¡o Públ¡co,

durante su investigación, vulnera los derechos del sindicado, y el juez contÉlor se

percata esa situac¡ón, sin duda declarará sin lugar la solic¡tud que se le plantee"s.

Dentro de los principales actos procesales en los cuales se eierc€ el control

jurisdiccional durante el proceso penal se mencionan:

1. La orden de secuestro (Articulo 200 Código Procesal Penal)

2. La ¡nspección y registro (Artículo 187 Cód¡go Procesal Penal)

3. El secuestro de correspondencia (Artículo 203 Código Procesal Penal)

4. La solic¡tud de aprehensión (Artículo 257 Cód¡go Procesal Penal)

5. Elant¡c¡po de prueba (Articulo 317 Código Procesal Penal)

6. La autorización judiclal para solicitar ¡nformaciones de personas ind¡viduales o

jurídicas (Artículo 319 Cód¡go Procesal Penal)

Una de las solicitudes del Minister¡o Públ¡co y que debe despertar la atenc¡ón del juez

contralor de la investigación es la orden de aprehens¡ón, ya que cont¡ene la dec¡s¡ón

jur¡sd¡ccional que pondrá en juego la l¡bertad individual de la persona sindicada.

'Marroquín Azurdia, Elvia Lily, Al fiscsl del Ministerio Público se le debe facült¡r legslmente psra emitir
órdenes de ¡prehensión. Pá9. 22
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"Al momento de ejercer el control jurisdicc¡onal sobre la ¡nvestigac¡ón, el juez

contralor se percata de que la solicitud formulada por el ente f¡scal se encuentra

fáct¡camente fundamentada y se ofrecen los elementos de convicción que sustentan la

necesidad de vulnerar esos derechos y garantías procesales constitucionales, por lo

cual autoriza las d¡ligencias pesquisidoras, a efécto de que se cumplan los f¡nes del

proceso penal'10.

Dentro del presente trabajo se analizatán las consecuenc¡as juÍídicas que dev¡enen del

auto que ordena la aprehensión de una persona sindicada de un acto ¡lícito y las

causas sociales de que se vuelva ineficaz tal resolución jud¡c¡al.

1.5. Regulación legal

Los juzgados de Primera lnstanc¡a Penal, Narcoact¡v¡dad y Delitos contra el Ambiente

tienen su asidero legal en la norma const¡tucional contenida en el Artículo 203 de la

Carta Magna, en congruenc¡a con los artículos 58 ¡nciso f) y 94 del Decreto

2-89 del Congreso de la República, así como los Artículos 43 numeral 4), 45 y 47 de la

Ley del Organismo Judicial y 257 del Cód¡go Procesal Penal.

fodas las resoluc¡ones d¡ctadas por iueces contralores se fundamentan en el Artículo

141 de la del Organ¡smo Jud¡cial, Decreto 2-89 del Congreso de la República,

normativa que nos da la explicación s¡gu¡ente.

r0 cafferata Nores, José l. tiedidag de coercló¡ en el nuevo cód¡go de Proced¡m¡ento. Pág. 16
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"Las resoluc¡ones judic¡ales son: a) Decretos, que son determ¡naciones de trámite. b)

Autos, que deciden materia que no es de simple trám¡te, o b¡en resuelven ¡ncidentes o

el asunto pr¡ncipal antes de tinalizar el trámite... c) Sentenc¡as, que dec¡den el asunto

principal después de agotados los trámites del proceso y aquellas que s¡n llenat estos

requisitos sean designados como tales por la ley".

"La importanc¡a de que el Min¡ster¡o Públ¡co fundamente su requerimiento de orden de

aprehensión radica en el hecho de que setá autor¡zada o denegada por medio de un

auto, el cual, como señala la norma ya aludida, debe estar deb¡damente razonado, es

decir expresar los motivos de hecho y derecho por los cuales dev¡ene proc€dente

ordenar la detención de una persona, para que comparezca ante el órgano

jurisdiccional que la emite, con el objetivo de prestar su primera declarac¡ón en calidad

de sindicado"11.

Se concluye que en Guatemala los órganos jurisd¡cc¡onales competentes para conocer

respecto de la fase prelim¡na¡, etapa preparatoria e intermed¡a del proceso penal son

los juzgados de Primera lnsiancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Amb¡ente,

que ejercen el control jurisdiccional sobre las dil¡gencias procesales y de ¡nvestigación

que se requieran por el M¡n¡sterio Público y la defensa técnica del sindicado, velando

por el estricto respeto de los derechos fundamentales de la víctima y las garantías

procesales const¡tucionales del sindicado, en aras de ¡mpart¡r just¡c¡a pronta y

cumplida.

" tbíd. Pág. i8
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CAP¡TULO II

2. Actos prelim¡nares de la investigación

2.1. Aspectos generales

Para darle cumplim¡ento a la función constituc¡onal de ejercer la acción penal, el

Ministerio Público tiene por mandato impulsar, dirigir y cooÍdinar la ¡nvestigac¡ón y

averiguación prel¡minar para determinar si es procedente el proceso penal. De ser

afirmativo, establecer contra quién o quiénes deberá e.iercerse.

En ese sent¡do debe indiv¡dual¡zar al s¡ndicado, procesar las evidencias y recabar los

medios de ¡nvestigac¡ón que le perm¡tan sustentar la int¡mac¡ón del imputado en la

comisión del hecho delictivo y, s¡ son necesar¡os su detención y encarcelam¡ento,

solicitar la orden aprehens¡ón.

"...La investigación cr¡minal es el conjunto de d¡figencias, ¡ndagac¡ones y pesquisas

tendentes a establecer un hecho criminal, a identif¡car y local¡zar a los autores o

partícipes y allegar los elementos de prueba de su presunta responsabilidad penal"12.

"Esta investigación impl¡ca ¡mpartir órdenes

introduc¡r los hechos a la fase preparatoria,

solicitar medidas restrict¡vas de derechos"13.

a la Pol¡cia, asegurar fuentes de prueba,

real¡zar cualquier diligenc¡a de prevención,

1'?Barientos Pellecer. Ob. C¡t. Pág. 211
13
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"La invest¡gac¡ón cr¡minal es extraña a la func¡ón jurisd¡cc¡onal y se trata de una función

técnico-científica que corresponde a los crim¡nólogos y especial¡stas cr¡minalistas, ya

que se ref¡ere a información de los del¡tos que se pretende ejecutar, descubrir aquellos

que se han cometido, determinar cuál es en concreto cada uno de estos, cómo, dónde

y cuándo se consumó, quién lo comet¡ó, por qué y en qué clrcunstancias"la.

Lo anter¡or justif¡ca que se le haya otorgado al M¡nister¡o Público, como auxiliar de la

administración de just¡cia y en rep¡esentación del Estado de Guatemala, el deber de

invest¡gar los hechos criminales bajo el control jurisdiccional de los jueces de Primera

lnsiancia Penal.

"S¡n embargo, para que la investigación crim¡nal se desarrolle y se perfeccione la

relación jurídica procesal, en los casos legalmente establecidos es necesaria la

existenc¡a de una acción que persiga una determinada pretensión. En materia penal la

acc¡ón que se ejerce es tricotómica, la facultad investigadora del Ministerio Públ¡co está

lim¡tada por la naturaleza y clase de acción penal que se ejeza"15.

ElArticulo 24 del Cód¡go Procesal Penal Decreto 51-92, preceptúa: "La acción penal se

ejercerá de acuerdo a la sigu¡ente clas¡ficación:

1 . Acción pública

1r tbid. eág.216
l: Cafferata Nores, José. Medidas de coerción en ol nuovo Cód¡go de Procedim¡ento penal. Pág. 21
' Devrs Echandía. Hernando. Tooria gener¿l del proceso. Pá9. 20
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2. Acc¡ón públ¡ca dependiente de instanc¡a particular o que requ¡era autorización

estatal

3. Acción privada".

Los delitos de acción pública son perseguibles de of¡c¡o por el M¡n¡sterio Público, según

lo establece el Artículo 24 del cuerpo normat¡vo señalado. Por lo tanto, existe el

¡mperat¡vo legal de llevar a cabo todos los actos de investigación pert¡nentes, y en

representación del Estado de Guatemala deducir responsabil¡dad en contra de la

persona que resulte incriminada por el acto ¡lícito penal perseguido.

En el caso de los delitos de acc¡ón pública depend¡ente de ¡nstancia part¡cular,

requieren de que la víctima o su.ieto pasivo del delito haga del conocim¡ento de la

autor¡dad competente el hecho comet¡do, solicite al ente fiscal realizar la invest¡gación

exhaust¡va de la verdad, proponga los med¡os de conv¡cción en que se fundamenta su

denunc¡a o querella, y en su momento procesal se const¡tuya formalmente mmo

querellante adhesivo. Estos delitos son numerus clausus y se encuentran señalados en

el Artículo 24 Ter del Cód¡go Procesal Penal.

Además, el Artículo 24 Ter del Cód¡go Procesal Penal regula lo relacionado con los

delitos que requieran de autor¡zac¡ón estatal, entre los cuales es conditio sine

qua non que el Minister¡o Público gest¡one ante el órgano jurisd¡cc¡onal

competente el anteju¡c¡o, lo cual se da con el objetivo de que se establezca si ha lugar

o no a la formac¡ón de causa.

15
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Por último, los del¡tos de acc¡ón pr¡vada, persegu¡bles d¡rectamente por la víct¡ma, que

es querellante exclusivo, salvo el caso del Artículo 476 del Código Procesal Penal,

cuando por falta de los presupuestos procesales en la querella el Tribunal de Sentenc¡a

Penal, Narcoactiv¡dad y Del¡tos contra el Amb¡ente remite el expediente de mér¡to al

M¡nister¡o Público, pa€ que proceda según las reglas de la etapa de ¡nvestigac¡ón.

Una vez desentrañada la clasif¡cac¡ón de la acción penal es procedente analizar el

génes¡s formal del proceso penal, al cual se le denom¡na Los actos introductorios, Ios

cuales anteceden a la investigación que pudiera realizar el M¡nisterio Público. "La ley

adjetiva penal advierte claramente que los actos ¡ntroductorios del proceso penal son la

denuncia, la querella, la prevenc¡ón pol¡cial y el conocim¡ento de oficio"r6.

2.2. Oéfinición

"Los actos procesales son simplemente actos jurídicos que inician el proceso u ocurren

en é1, o son consecuenc¡a del mismo para el cumplimiento de la sentencia con

intervención del juez"17. "En materia penal, la querella y la denuncia del Min¡sterio

Públ¡co o de los part¡culares u otrcs func¡onar¡os contienen el ejercicio de la acción y la

pretens¡ón punit¡va contra el ¡mputado, s¡empre que se presenten a un juez o que en

ellas se le pida a este que inicie el proceso o la investigación previa a este"18.

'l ruro. eag zs
''Cafferata Nores. Ob. Cit. Pá9. 37

'u tuid. eág. v
l6
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De esa cuenta los actos prel¡m¡nares de la investigación pueden def¡nirse como actos

jurídícos materializados en una denunc¡a, querella, prevención policial o

conocimiento de ofic¡o, por med¡o de los cuales el agrav¡ado pone en conoc¡m¡ento de

la autor¡dad crmpetente una acción ilícita, ¡nd¡v¡dualizando al sujeto activo de la misma

y proponiendo los medios de ¡nvest¡gación y averiguación para que sean

remit¡dos al M¡nisterio Púbi¡co y que se realice la ¡nvestigac¡ón para los efectos legales

cons¡gu¡entes.

2.3. Clas¡ficac¡ón

A los actos prelim¡nares de la investigación nuestra legislación penal adjetiva les

denomina denuncia, querella, prevenc¡ón policial y conocimiento de oticio. Cada uno

tiene sus part¡cular¡dades y diferenc¡as prop¡as y constituyen en conjunto el inic¡o

formal del proceso penal, en aras de proteger y restaurar los derechos vulnerados por

las acciones delictivas.

2.3.1. La denuncia

A criter¡o de Ossorio, la denuncia "es el acto de poner en conocim¡ento del func¡onar¡o

competente úuez, Ministerio Públ¡co o agentes pol¡ciales) la comis¡ón de un hecho

del¡ctuoso, sujeto a acc¡ón pública, del que se hubiere tenido notic¡a por cualquier

medio"19.

1e Ossor¡o, Manuel, O¡ccionar¡o de Clencias Ju.ldicas, Políticas y Sociales. Pág. 307
17
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El Artículo 297 del Cód¡go Procesal Penal regula: 'Cualqu¡er persona deberá

comunicar, por escr¡to y oralmente, a la Pol¡cía, al Minister¡o Público o a un tr¡bunal el

conocimiento que tuviere acerca de la comisión de un delito de acción pública.

lgualmente se procederá a rec¡bir la instancia, denuncia o autorizac¡ón en los casos de

los delitos que así lo requieran". Esto coincide con la defin¡c¡ón de Manuel Ossorio.

cabe añadir que elArtículo 298 del Código Procesal Penal establece los supuestos en

que la denuncia es obligator¡a, debido a la calidad de los denunciantes. En los demás

casos la denuncia es sólo una obligación clvica, por lo que no ex¡ste sanción, a menos

que la persona haya colaborado en la perpetración del delito como encubr¡dor.

En cuanto a los elementos formales de la denunc¡a, la ley establece que debe

contener: '...E1 relato circunstanc¡ado del hecho, con la indicación de los partícipes,

agrav¡ados y testlgos, elementos de prueba y antecedentes o consecuencias conocidos

(Artículo 299 Código Procesal Penal).

"Lo interesante de la denuncia es que el denunciante no constituye parte del proceso, a

menos que sea el mismo agrav¡ado, de lo contrario su intervenc¡ón se l¡m¡tará a poner

en conocimiento de las autor¡dades alud¡das la com¡sión de un hecho delict¡vo, pero

deberá responder en caso de que la denuncia sea falsa, según los d¡spone el Artículo

453 del Código Penal'¿0.

20 Ruiz Castillo de Juárez, Crista. Ob. Clt. Pág. 35
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2.3.2. La que¡ella

La querella por otra parte, 'es la acc¡ón penal que se ejercita contra el supuesto autor

de un del¡to. La persona que se considera ofendida o damnif¡cada por el m¡smo (o sus

representantes legales) es parte acusadora en el procedim¡ento, a efectos de interven¡r

en la investigación y de obtener la condena del culpable, así como la reparación de los

daños morales o materiales que el delito le hubiera causado"21.

En contraposic¡ón al poco formalismo que envuelve la denunc¡a, la querella const¡tuye

un acto más formal para dar lugar a la ¡niciac¡ón del proceso penal. La ley adjetiva

penal en el Artículo 302 señala los requ¡s¡tos que debe deben ser contenidos en el

escrito, en ausencia de los cuales el juez mandará subsanar antes darle el trámite

respect¡vo.

"El fin de la querella, como lo regula el Artículo 116 del código c¡tado, es provocar la

persecución penal o adher¡rse a la persecuc¡ón ya iniciada por e¡ M¡nisterio Público. El

querellante adhes¡vo, una vez cumpla con los requis¡tos procesales ex¡g¡dos, se

constituye en parte dentro del proceso penal, donde tiene como func¡ón pr¡ncipal

colaborar y coadyuvaÍ con el f¡scal du¡ante la investigac¡ón y proponer la práct¡ca de

diligenc¡as de investigación que considere procedentes"22.

?' tbío. Pag. e6
" Moraies Palomo Antulio Hibebrando, Le func¡ón do lá Pol¡cie Nac¡onal C¡vil para la conaeryación
d6l medio amb¡ont€. Pá9. 34
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2.3.3. La prevenc¡ón pol¡c¡al

Por otra parte, la prevenc¡ón pol¡cial se constituye primeramente en el acto

¡ntroductorio del proceso penal que es emanado a los func¡onarios por med¡o de los

agentes pol¡c¡ales, qu¡enes en el cumplim¡ento de sus funciones y en el prec¡so

momento de tener conoc¡miento de la comisión de un hecho pun¡ble, que por sus

características se convierta en persegu¡ble de of¡cio, informarán ensegu¡da al Min¡sterio

Público.

De la misma manera, estos elementos policiales pract¡carán en el lugar donde han sido

cometidos los hechos, una invest¡gación prel¡m¡nar para reunir, organizar o asegurar

con urgencia los elementos de convicción y también evitarán la fuga u ocultación de los

sospechosos.

Los agentes policiales procurarán conservar intacto el lugar donde se ha cometido un

crimen, con el objetivo de que se puedan recolectar ev¡dencias para su invest¡gac¡ón.

"La particularidad de la prevenc¡ón pol¡cial es que es el ún¡co caso en el cual los

agentes de policia realizan de of¡c¡o una ¡nvest¡gac¡ón prel¡m¡nar. En los demás casos

deben recibir ¡nstrucc¡ones precisas y concretas del fiscal del M¡nister¡o Públ¡co, quien

dirige la invest¡gación, de lo contrario podrían ¡ncurrir en cualquiera de los delitos cuyo

sujeto activo son los funcionarios"z3.

o tbíd. Pág. 20
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2.3.4. El conocimiento de oficio

El conocimiento de ofic¡o es un ac{o por el cual el Min¡ster¡o Público se entera de un

hecho delictivo por cualquier otra vía fehaciente. El ejemplo clásico es el delilo en

aud¡encia de debate oral y públ¡co, regulado en el Artículo 367 del Código Procesal

Penal, por el cual el tribunal ordenará levantar acta mn las ¡ndicaciones y hará detener

al presunto culpable, remitiendo los antecedentes necesarios al M¡nisterio Públ¡co.

'El conocimiento de of¡c¡o es uno de los mecánismos más atip¡cos de in¡c¡ar el proceso

penal, pero si se diera el caso, la acc¡ón penal sería instada y, por cons¡gu¡ente, el MP

deb€rá realizar la invest¡gación perlinente, para deduc¡r responsab¡lidad penal"2a.

2.4. Efoctos procesales

Los actos prelim¡nares de la investigación dan ¡nic¡o formal del proceso penal, pero

además constituyen per se el ejercicio d¡reclo de la acción penal pública dependiente

de ¡nstanc¡a particular o privada. "Además son los mecanismos procesales que

perm¡ten al ente fiscal realizar una investigación exhaustiva de la acción denunciada,

ind¡vidualizar al sind¡cado, tipificar la conducta ¡lícita cometida, reunir los medios de

convicción que lo ¡ncr¡m¡nen y solic¡tar ante el órgano jur¡sdiccional una med¡da de

coerc¡ón congruente con los €sultados que revelan la ¡nvestigac¡ón ¡ealizada'25.

2'Binder. Atberto. ob. cit. Pá0. 24
25 Marroquln Azurdia. Ob. Cit.-Pág. 35
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Los efectos procesales de la invest¡gación pueden ser la presentación espontánea del

sindicado ante el Minister¡o Públ¡co, pidiendo ser escuchado; la citación para que sea

escuchado en forma indagator¡a ante el juez competente, o que el juez mntralor dicte

una orden de aprehensión en su contra, a efecto de que comparezca, se le impute el

hecho punible y se le perm¡ta ejercer sus derechos y garantías const¡tuc¡onales.

2.5. Regulac¡ón legal

Lo anterior está regulado en los Artículos 297 , 298,302,304, 289, 367, 254, 255,257

del Código Procesal Penal, en congruencia con lo establec¡do en los Artículos 6 al 17

de la Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala.

En conclus¡ón, los actos prel¡minares de la ¡nvestigación son los mecanismos

procesales para que la victima, los particulares, los agentes policiales o func¡onarios

ob¡¡gados por ley informen al Min¡sterio Público, los órganos jur¡sdicc¡onales o la

Policia Nacional Civ¡l de la comisión de un hecho delict¡vo de acción públ¡ca, acc¡ón

pública dependiente de instancia part¡cular o que requiera autorizac¡ón estatal, o de

acc¡ón pr¡vada.

Lo anterior pers¡gue que se real¡ce la ¡nvestigación criminal de inmediato, se ut¡l¡cen las

henamientas ne@sarias para recabar los medios o elementos de convicción que

permitan individualizar o de manera fehac¡ente ¡ncr¡minen al sindicado, o establezcan la

¡mprocedencia del ejercicio de la acc¡ón.
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CAPíTULO III

3. Policía Nacional Civil

3.1. Aspectos generales

En su acepc¡ón et¡mológica, "ef vocabfo pol¡cÍa prov¡ene del término griego pol¡s,

que s¡gn¡fica ciudad o Esiado, de la cual se deriva la palabra polite¡a, que

des¡gna lo relat¡vo a la constituc¡ón de la ciudad, el ordenamiento juríd¡co del

Estado, la conducta arreglada de los ciudadanos o el gobierno. Poster¡ormente el

concepto pasó al latin bajo la forma de politia, para convertirse en castellano al

término policía"26.

Manuel Ossor¡o es del cr¡ter¡o de que eltérmino alude al 'buen orden, la hanquil¡dad o

normal¡dad en la v¡da de una ciudad o Estado... Más particularmente, la organización

no uniformada que investiga la comis¡ón de los delitos y trata de detener a los autores y

demás responsables, para ponerlos a dispos¡ción de los tribunales mmpetentes"2T.

En nuestro país, el concepto se

¡nvest¡ga a requerimiento y bajo

del¡ctivas denunc¡adas. As¡mismo,

polít¡ca criminal de prevención y la

seguridad y salubridad.

relaciona con la institución uniformada o no que

la direcc¡ón del M¡nisterio Públ¡co las acciones

le compete el mantenimiento del orden públ¡co, la

el¡mináción de las perturbaciones a la tranquil¡dad,

a Moralas Palomo, Antullo ¡llldebrando. Ob, Cit. Pág. 63

" tbíd, Pág. 66
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"El sistema procesal penal guatemalteco es de naturaleza mixta, ¡nquisit¡vo-acusatorio,

ya que se desarolla una fase o etapa de investigac¡ón prelim¡nar realizada por la

Policía bajo la d¡recc¡ón, control y coord¡nación delfiscal del M¡nisterio Público (s¡stema

inquisitivo) y, una vez agotada la ¡nvest¡gac¡ón, en las demás etapas prevalece el

princip¡o de contrad¡cción procesal, oral¡dad y publicidad de las actuaciones procesales

(sistema acusatorio)"28.

La Pol¡cía es importante en el sistema procesal porque ¡nvest¡ga los delitos

denunc¡ados. A pesar del tiempo que ha pasado desde la v¡gencia del Código Procesal

Penal, no ha cuajado la idea de que la Policía es responsable de la investigación, y se

le s¡guen atr¡buyendo las causas de la impun¡dad al fiscal del M¡n¡sterio Público, quien

es profes¡onal del Derecho, no ¡nvestigador, y solo de dir¡ge y coordina la invest¡gación.

"Existen dos formas de direcc¡ón: La jerárqu¡ca y la func¡onal. La pr¡mera se da cuando

los investigadores pertenecen a la planta del personal o nómina del M¡nisterio Públim;

la funcional, cuando son miembros de otra institución. La dirección que ejerce el

M¡nisterio Público sobre la Pol¡cía Nac¡onal Civil en su labor investigativa es de carácter

func¡onal, es decir derivada exclus¡vamente de la función de invest¡gac¡ón del delito que

esta cumple. No se relaciona con las demás labores que realiza la Pol¡cía. Tampoco se

ext¡ende a toda la Policía, s¡no únicamente a los agentes que cumplen esta tarea" 2s.

'?s 
Aov¡no, Alberto. Pris¡ón cáutela¡, el Pallo Suárez Rose.o. Pá9. 67

8 M¡nisterio Público de la República de Guatemala. Guía práct¡ca del ¡nve3tigador cr¡min.l¡sta, Pág.
43
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3.2. Origen

La creación de la Pol¡cia Nacional C¡vil se dio en cumpl¡m¡ento de un compromiso

asumido en los Acuerdos de Paz F¡rme y Ouradera, específicamente el Acuerdo sobre

el Fortalec¡miento del Poder Civ¡l y Función del Ejérc¡to en una Soc¡edad Democrática.

El considerando del acuerdo aludido señala "...Que es indispensable superar las

carencias y deb¡l¡dades en las inst¡tuc¡ones civiles, a menudo ¡naccesibles a la mayoria

de la población, y la prevalenc¡a de lógicas y comportamientos que han ido en

detr¡mento de las libertades y los derechos ciudadanos".

En tal virtud, el fin de su creación es hacer prevalecer el carácter eminentemente civil

que debe tener, el cual se había perdido ante una Pol¡cía Nacional obsoleta, corrupta y

desprestig¡ada. Por ello cont¡núa señalando el acuerdo ut supra: "La nueva institución

polic¡al juega un rol estratégico dentro del contexto de la construcción de la paz. Por

ello es necesado enfatizar, entre otras cosas, el refozamiento de su carácter c¡vil y

conformación de una ¡nstituc¡ón pol¡c¡al de servicio democrático, adaptada a las

neces¡dades de la comunidad, al margen de toda injerenc¡a polít¡ca".

En tal v¡rtud se ent¡ende que la Policía Naciona¡ C¡v¡l fue creada con la final¡dad de

fortalecer la emergente democrac¡a de nuestro país, y ante todo contar con un cuerpo

de seguridad cuyas actuaciones contribuyan al fortalecim¡ento del ansiado Estado de

Derecho.
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"Desde sus ¡n¡cios la Policía Nacional C¡vil contribuyó activamente en la admin¡stración

de just¡cla, pues servía de enlace población-ente fiscal-órgano iurisdiccional. S¡n

embargo, der¡vado de la carenc¡a de recursos humanos y financ¡eros, y las dec¡siones

erradas de los altos mandos, el apoyo se fue l¡m¡tando paulat¡namente hasta

desaparecer por medio de las reformas ¡ntroducidas en la legislación procesal penal en

los últ¡mos tres años. Lo anterior hace creer que los funcionar¡os de la admin¡stración

de justicia real¡zan diar¡amente sus labores a merced de las partes procesales y del

daño que les pueden cáusar"3o.

La propuesta de reingen¡ería instituc¡onal s¡gue en p¡e, ya que la justicia será ef¡c¡ente y

ef¡caz en la medida que el ente encargado de la coacción y fuerza pública haga valer

las resoluciones judiciales e ¡nvestigue pert¡nentemente, para lograr la ansiada just¡cia.

Dieciséis años van de la creación de la Pol¡cía Nac¡onal Civil, pero s¡guen la corrupción,

la carencia o l¡mitación de recursos humanos y el aumento de estructuras paralelas de

poder interesadas en mantener la deb¡lidad ¡nstitucional. Parec¡era que no hay

proyección a largo plazo para la dotación de personal, s¡no más b¡en una producc¡ón de

agentes al azar, sin cons¡derar la demanda realy efectiva de seguridad en el pafs.

La falta de presupuesto y de equipo adecuado es un fac{or que desmotiva a los

agentes, pues t¡enen ¡nstalac¡ones precarias, equipo rud¡mentar¡o y unidades de

transporte pésimas. La falta de combustible y la corrupc¡ón ¡mperan en altos mandos.

s Barrientos Pellecer, César. Ob. Cit. Pág. 56
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Como reflexión considero que la fortaleza del s¡stema de justicia guatemalteco no solo

rad¡ca en el poder jud¡cial y la efect¡vidad de la investigación dir¡gida por el ente fiscal,

sino también en la actuac¡ón de la fueza públ¡ca para constreñ¡r a la soc¡edad y hacer

cumplir las dispos¡c¡ones de las instituciones del engranaje just¡c¡ero.

3.3. Organ¡zac¡ón

"Para la creación de la nueva Pol¡cía Nacional Civ¡|, en Guatemala se conoc¡eron las

propuestas de varios cuerpos pol¡ciales, pero su elección fue el modelo de la Guard¡a

Civil española, ya que España dio elfinanciamiento del proyecto y desde '1997 se contó

con la presenc¡a de integrantes de ese país para asesorar a los futuros policías"31.

"Parte del apoyo brindado fue el tema de la organización administrat¡va institucional,

pues se integraron algunas un¡dades espec¡alizadas cuya regulación legal se

encuentra en el Reglamento de Organización de la Policia Nac¡onal Civil, entre las

cuales podemos mencionar: Servicio de Protección a la Naturaleza (hoy Divis¡ón),

Servicio de Aeronaves y el Servicio Marítimo'32.

Estas unidades especial¡zadas dependen de la Secretarla Técn¡ca y sirven en

determ¡nadas áreas de protección, ya que la especial¡dad de funciones propic¡a la

ejecuc¡ón de labores con mayor efic¡encia, aprovechando al máximo los recursos.

3r 
Morales Palomo. Ob, Cit. Pág. 69

t1 tbld. Pá9. 27
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La Policia Nac¡onal C¡v¡l para

demarcac¡ón son füados por la

y de la adm¡nistrativa.

El Pres¡dente de la República es el mando más alto de la Pol¡cía Nac¡onal Civil, a

través del Ministro de Gobernac¡ón, quien instruye a la cúpula polic¡al. Según elArtículo

3 de la Ley de la Policía Nacional Civil, su funcionamiento esiará a cargo de su direclor

general, baio la inmediata y exclusiva autor¡dad del Min¡stro de Gobernación.

El Artículo 4 del cuerpo legal citado regula que compete al Gobernador Departamental

la superv¡s¡ón de la Pol¡cia Nacional Civil, con base en las d¡rectr¡ces del Ministerio de

Gobernación. S¡n perju¡c¡o de la d¡rección de las fueeas de la Pol¡cía Nac¡onal C¡vil.

3.¡1. Funciones

De acuerdo con Morales Palomo, "la func¡ón pol¡c¡al coñst¡tuye un serv¡c¡o públ¡co a la

comunidad, que tiene por finalidad garantizar a toda la población el libre ejerc¡c¡o de los

derechos y l¡bertades en que se funda"33.

El Artículo 10 de la Ley de la Pol¡cía Nacional Civil señala que para el

cumplimiento de su misión la Policía Nac¡onal Civil desempeñará, entre otras,

las siguientes funciones:

* tbfd. Pás. 66
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a) "lnvestigar los hechos punibles perseguib¡es de of¡cio e impedir que estos sean

llevados a consecuencias ulter¡ores.

b) Reunir los elementos de investigación útiles para dar base a la acusación en

proceso penal.

c) Auxiliar y proteger a las personas y velar por la conservación y custodia de los

b¡enes que se encuentren en situac¡ón de peligro por cualquier causa.

d) Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la seguridad públ¡ca.

e) Preven¡r la com¡sión de hechos delict¡vos e ¡mpedir que estos sean llevados a

consecuenc¡as ulteriores.

0 Aprehender a las personas por orden judicial, o en los casos de flagrante del¡to, y

ponerlas a d¡spos¡ción de las autoridades competentes dentro del plazo legal.

g) Captar, recibir y analizar cuantos datos tengan ¡nterés para la seguridad pública;

estudiar, planif¡car y ejecutar métodos y técnicas de prevenc¡ón y combate de Ia

delincuenc¡a y requer¡r d¡rectamente a los señores jueces, en casos de extrema

urgencia, la real¡zación de actos jurisdicc¡onales deteminados con noticia inmediata

al M¡n¡ster¡o Público.

h) Colaborar con los servic¡os de protecc¡ón c¡v¡l en los casos de grave riesgo,

catástrofes y calam¡dad pública en los términos establecidos en la Ley.

i) Vigilar e inspeccionar el cumplimiento de las leyes y d¡spos¡ciones generales,

ejecutando las órdenes que rec¡ba de las autoridades en el ámb¡to de sus

respectivas competencias.

j) Prevenir, investigar y perseguir los delitos tipif¡cados en las leyes v¡gentes del país.
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Colaborar y prestar auxil¡o a las fuezas de seguridad civil de otros países, conforme

a Io establecido en los tratados o acuerdos ¡nternacionales de los que Guatemala

sea pafte o haya suscrito.

Controlar a las empresas y entidades que presten servicios pr¡vados de segur¡dad;

reg¡strar autorizar y controlar su personal, medios y actuac¡ones.

Coord¡nar y regular todo lo relativo a las obligac¡ones del Departamento de Tránsito,

establecidas en la ley de la mater¡a.

Organizar y mantener en todo el terr¡torio nacional el archivo de identif¡cación

per:ional y antecedentes policiales.

Atender los reque¡¡mientos que, dentro de los límites legales, reciba del Organismo

Judic¡al, Ministerio Públ¡co y demás entidades competentes.

Promover la corresponsabilidad y participación de la población en la lucha contra la

del¡ncuencia".

De ¡gual forma, en mater¡a procesal penal el Articulo 112 del Cód¡go Procesal Penal,

preceptúa: "La Policía, por iniciativa prop¡a, en v¡rtud de una denunc¡a o por orden del

M¡nister¡o Públ¡co, deberá:

lnvest¡gar los hechos punibles perseguibles de ofic¡o.

lmped¡r que estos sean llevados a consecuenc¡as ulter¡ores.

lndividualizar a los s¡ndicados.

m)

n)

o)

1)

2)

3)
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4) Reunir los elementos de investigación út¡les para dar base a la acusación o

determinar el sobreseim¡ento.

5) Ejercer las demás funciones que le asigne este Código".

Los funcionarios y agentes pol¡ciales serán auxiliares del Ministerio Público para llevar

a cabo el procedimiento preparatorio y obrarán bajo sus órdenes en las investigaciones

que para ese efeclo se realicen'.

Las funciones de este cuerpo de seguridad c¡udadana t¡enen su fundamento e¡

princip¡os básicos desarrollados y considerados en el Artículo '12 de la normat¡va

c¡tada, los cuales son:

'1. "Adecuación al ordenamiento jurídico. Su función la debe ejercer con absoluto

apego a la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala, los derechos

humanos y el ordenamiento juríd¡co en general.

2. Relac¡ones con la comunidad. Se debe ev¡tar en el ejercicio de su profes¡ón

cualqu¡er práctica abus¡va, arb¡traria o discrim¡natoria; observar en cualquier

momento un trato correcto y esmerado en sus relac¡ones con la población, a la

que auxiliará y protegerá.

3. Tratamiento de los detenidos. Se deben identif¡car como ¡ntegrantes de ¡a

Policía Nacional Civil en el momento de efectuar una detención. Deben velar por

la vida e integridad física de las personas que detengan y respetar su honor y

d¡gn¡dad.
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Dedicación profesional. Sus funciones las desarrolla con total dedicación,

debiendo ¡ntervenir siempre en defensa de la ley y de la seguridad juríd¡ca.

Secreto profes¡onal. Se debe guardar riguroso secreto profes¡onal de todas las

informaciones que conozcan u obtengan por razón o con ocas¡ón del desempeño

de sus func¡ones'.

3.5. Regulac¡ón legal

El Artículo 1 de la Constituc¡ón Política de la República de Guatemala establece: "El

Estado de Guatemala se organ¡za para proteger a la persona y a la famil¡a, el f¡n

supremo es la real¡zación del b¡en común". Por eso, para cumpl¡r con elobjetivo

de protecc¡ón debe contar con cuerpos de seguridad con capacidad de reacc¡ón,

prevención y combate de los flagelos sociales que pretendan destruir la paz social.

Asim¡smo, el Artículo 2 del texto fundamental citado establece: "Es deber del Estado

garantizarles a los hab¡tantes de la Repúbl¡ca la vida, la l¡bertad, la justic¡a, la

seguridad, la paz y el desarrollo integral de ¡a persona".

La seguridad desde el punto de v¡sta objetivo "es la garanlía dada al individuo de que

su persona, sus b¡enes y sus derechos no serán objeto de ataques violentos, o que s¡

estos llegan a producirse, le serán aseguradas por la soc¡edad protección y

reparación"s.

s Gutiérrez, Carlos José. Lecclones de F¡lo6ofa del Derecho. Pé9. 389
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En otros términos, está en segur¡dad aquel (¡ndividuo en el Estado, Estado en la

comunidad internacional) que tiene la garantía de que su s¡tuación no será modificada

s¡no por procedimientos societar¡os y, por consecuenc¡a, regulares (conforme a la

regla) y legít¡mos (conforme a la ley).

Por otra parte, se habla de seguridad desde el punto de v¡sta subjet¡vo, cuando se le

def¡ne como'la expres¡ón bastante generalizada, como saber a qué atenerse"3s. La

perona jurídica, conocedora de sus obligaciones y derechos, actúa en sociedad

perfectamente segura de cuáles habrán de ser las consecuencias que se derivan de

sus acc¡ones; saber a qué atenerse en sus relac¡ones soc¡ales y puede, por tanto, m¡rar

hac¡a el futuro con plena confianza.

En un sentido estricto, solo se habla de seguridad cuando se le ent¡ende en forma

objetiva. En sentido subjet¡vo, para hacer reflejar su carácter de atributo personal y

propio del sujeto es mucho más correcto hablar de certeza.

En es€ m¡smo sent¡do, el Artículo 3 de la Carta Magna esiablece: "El Estado garantiza

y protege la vida humana desde su concepc¡ón, así como la ¡ntegridad y la seguridad

de la pe6ona". De esa cuenta, los primeros artículos de la carta fundamenial aluden al

concepto de seguridad, por lo cual es obligación fundamental del Estado guatemalteco

el fortalecim¡ento de los cuerpos de seguridad legalmente organ¡zados, con el objeto de

proporcionar la panacea para el ambiente de ¡nseguridad que se v¡ve d¡ariamente.

r5 idem. Pág. 33
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Según el Art¡culo 1 del Decreto 11-97 del Congreso de la República, Ley de la Pol¡cía

Nacional Civil: "La segur¡dad pública es un servic¡o esenc¡al de competencia exclusiva

del Estado y para ese f¡n se crea la Policía Nacional Civil. La Pol¡cia Nac¡onal Civ¡l es

una instituc¡ón profesional armada, ajena a toda act¡vidad política. Su organización es

de naturaleza ierárquica y su funcionam¡ento se r¡ge por la más estricta discipl¡na".

De acuerdo con lo d¡spuesto en el Artículo 2 de la Ley de la Policía Nac¡onal Civ¡|, 'el

reclutamiento, selección, capacitación y desptiegue de su personal es

responsab¡l¡dad de la D¡recc¡ón General". ElArtículo 2 de la Ley de la Policía Nacional

C¡vil establece que "debe tenerse presente el carácter multiétnico y plur¡cultural de

Guatemala".

En síntesis, la Policía Nacional Civil es la inst¡tución profesional armada, apolítica,

organizada jerárqu¡camente y dotada para actuar sobre la base de las func¡ones y

atribuciones confer¡das por su ley orgánica, que devienen en proporc¡onar a la

poblac¡ón guatemalteca la seguridad públ¡ca, en cumplimiento de la obligac¡ón estatal

de garant¡zar a sus hab¡tantes los valores constitucionales.

Estos bienes jurídicos tutelados por la Constitución Polít¡ca de la República de

Guatemala son la v¡da, la integr¡dad y la seguridad de la persona, que son

resguardados en aras de la consecución del b¡en común, por med¡o de la prevención,

erradicación y combate del fenómeno criminal y la investigación de los actos ilícitos

penales a requerimiento, dirección, controly coord¡nac¡ón del Min¡sterio Público.
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CAP|TULO IV

4. La dotención

4.1. Aspocto histórico

La detenc¡ón es una medÍda de coerción personal que tiene sus orígenes en las etapas

prim¡gen¡as de la humanidad y, por consiguiente, del Derecho. Su antecedente directo

es el mecanismo de la autodefensa, considerada por los tratadistas como el

procedim¡ento más ant¡guo para la solución de confl¡ctos, en virtud del cual el mismo

ofendido repelía el ataque contra su persona, bienes o derechos, sctuando, por

supuesto, en defensa prop¡4.

En épocas preh¡stóricas o remotas de la histor¡a de la human¡dad, cuando el

mnocimiento de teorías de derecho, la just¡c¡a y la convivenc¡a pacíf¡ca era

práct¡camente nulo, nuestros antepasados no contaban con más recurso para la

final¡zac¡ón, y no así la resolución de conflictos, que la utilización de la fueza bruta o la

rec¡proc¡dad en la agres¡ón recibida en conlra de su persona, de su familia o sus

pertenencias.

Un ejemplo claro de la autodefensa en su etapa incipiente es la venganza pr¡vada, y

una versión avanzada es la Ley del Talión, recogida en el Cód¡go de Hammurab¡ y

estatuida en escritos sagrados como el Peniateuco hebreo como el adagio o.¡o por ojo,

d¡ente por dienle.
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Por medio de esta norma de mnducta o costumbre inst¡tuida, quien era sorprendido o

era sospechoso de haber cometido el agrav¡o, era aprehendido y, sin juicio previo,

castigado por la mano del ofendido, para que este último se cobrara la ofensa que se le

habia infl¡gido.

"El proced¡miento punitivo aludido desaparece en la etapa histórica en que el

Estado asume la función de ¡mpartir just¡c¡a, desempeñada por el rey o

monarca, delegada a la lglesia Catól¡ca o los jueces de iurisdicción común. Tales

autor¡dades asumen la potestad soberana de ordenar la detenc¡ón de personas y, por

consiguiente, juzgarlas por la comisión de un hecho ¡llctto. Los derechos

fundamentales de los súbd¡tos no eran reconocidos, pues la v¡s¡ón polít¡ca se

denomina ex parte princip¡, es decir que predom¡na la voluntad del gobemante aun

sobre la prop¡a vida de sus súbditos'e.

Como consecuencia de estas agres¡ones ¡nterminables, puesto que daban lugar a que

la venganza prlvada se volviera a cometer una y otra vez, acontecimientos

importantes como la Revolución Francesa de 1789 provocaron el nacim¡ento del

Estado moderno democrático de Derecho.

Este Estado moderno democrát¡co de Derecho se fundamenta en principios jurídicos y

politicos como separación de poderes, respeto de los derechos humanos ¡ndividuales.

s CaffeEta Nores, José l. Ob, Cit, Pág. 45* rbid. Pá9. g9
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Además, también era parte fundamental el pr¡ncipio de legal¡dad en la administración

pública, así como el ¡mperio total de la ley.

En este s€ntido se encuentra delegada la potestad de decidir sobre la detención de una

persona en un ter@ro ¡mparcial, quien sobre la base de los medios de conv¡cciÓn

presentiados por el M¡nisterio Públ¡co o fiscal tomará la decis¡Ón de si procedé pr¡var de

su ¡ibertad al señalado, y los med¡os proporcionales y adecuados para ese efecto.

"El sistema guatemafteco de detenc¡ón no es perfecto, pero está rodeado de

garantías conslituc¡onales que pretenden frenar los abusos del s¡stema

inquis¡tivo procesal penal de otrora, el cual cobró la vida de miles de personas que

fueron detenidas ilegalmente, procesadas y juzgadas sin tener la oportunidad de

oponerse al poder omnímodo del juzgador. Por ello, deviene procedente anal¡zar el

concepto de la detención como ¡nst¡tuc¡ón jurid¡ca que constituye la antesala del

proceso penal moderno" 37.

4.2. llandato de la detención

De acuerdo con Manuel Ossorio, la detención es "la privación de la libertad de quien se

sospecha autor de un delito; tiene carácter preventivo y prev¡o a su

presentac¡ón ante el juez"s.

n ob. c¡t. Pág. 342
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De acuerdo con el criterio señalado en la enc¡clopedia v¡rtual Wik¡pediá: "La

detención es una med¡da cautelar personal que cons¡ste en la pñvación

temporal de la libertad ambulator¡a, ordenada por una autoridad competente,

salvo el caso de delito flagrante. La detención se caracteriza por existir una

privac¡ón de la libertad'3e.

"Tiene como f¡nalidad la que establece la ley, que normalmente se ref¡ere a la puesia a

d¡sposición de una persona ante eliuez competente".

'Esto puede ocurrir por haber cometido un del¡to (o ser sospechoso de ello),

quebrantado su condena, fugado estando detenido o en pr¡s¡ón prevent¡va, o porque de

otra manera su comparecencia .iudiciaf se pudiere ver demorada o dificultada.

Habitualmente existen lím¡tes y requ¡s¡tos legales, mmo plazos y formas, que es

necesario cumpliy'o.

4.3. Duración de la detención

La detención es por defnic¡ón una situación o estatus que se mantendrá de manera

temporal. Su teleología cons¡ste en poner a dispos¡ción de la autoridad jud¡cial

competente a la persona que se encuentra detenida o, en el caso que sea lo

condu@nte, colocarla en libertad, una vez vencido el plazo máximo de detención

autorizado por la ley.

¡r Hüpt:w.w.w.wlk¡pedi¡.comrdeienc¡ón
s idem. Pág. 360
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El motivo de esa temporalidad es que la detención se real¡za normalmente en una fase

en la que no existe todavia dec¡sión judicial gue se pronuncie respec{o de la pr¡vac¡ón

de la libertad (prisión preventiva) o que asegure la vinculación de la persona

aprehendida al proceso penal respectivo, por med¡o del otorgamiento de una medida

sust¡tutiva.

De la misma forma, pud¡era ser que no concurran los presupuestos racionales

suficientes para dictar auto de pris¡ón prevent¡va en @ntra del imputado, y tampoco

exista la necesidad de apl¡car una medida sustitut¡va, por lo cualse dicla faha de mérito

en su favor, lo cual sign¡f¡ca que el órgano jurisd¡ccional decide, luego de haber

estud¡ado las ev¡denc¡as, que no se comet¡ó n¡ngún acto ¡lícito.

En este contexto la persona quedaría l¡bre de toda medida de coerc¡ón personal y

estaría a la expectat¡va de que el M¡nister¡o Públ¡co, si lo considera pert¡nente,

fundamente nuevamente su requerimiento de citación o aprehensión ante el juez

contralor, o favorablemente archive o desestime el proceso (Artículos 310 y 327 del

Código Procesal Penal).

Queda claro que el proceso penal tiene como objeto principal la averiguación de un

hecho señalado como delito, la individual¡zación del sind¡cado, el establec¡miento de la

posible part¡c¡pac¡ón de este en la comisión del hecho ¡lícito y la imposición de una

pena o una medida de seguridad, y la ejecuc¡ón c¡v¡l pot el daño emergente y lucro

cesante, pero ante todo la tutela jud¡cial efectiva.
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Por consiguiente, el proceso penal no es perfeclo y se desanolla ¡nmerso en criterios

subjetivos de las partes que intervienen y de los sujetos auxiliares de la adm¡nistración

de just¡c¡a. Por lo tanto, la detención debe sér temporal, para reduc¡r al máximo los

errores del s¡stema en perjuic¡o de una persona que pudiera haber sido señalada

¡niustamente.

"Si no existe decis¡ón iud¡cial, tampoco la pos¡b¡lidad de que el deten¡do e.ieza su

derecho de defensa. S¡ la s¡tuación de detenc¡ón se prolongara de manera indefinida,

se podrían lesionar los derechos fundamentales de la persona, sin que hub¡ese n¡ngún

control judicial (tal y mmo ocure en estados no democráticos o en situaciones de

guerra o de vacío legal)"41.

4.4. Las med¡das do coerción penal

Las medidas de coerc¡ón personal deben cons¡derarse como los ¡nstrumentos

necesarios ut¡l¡zados por el s¡stema de administrac¡ón de justicia para aseguraÍ y

garant¡zar la presencia del imputado en el lugar o espacio fisico de su residencia y

dentro del proceso penal que se encuentra en desarrollo.

Le ley adjetiva penal guatemalteca señala un catálogo vañado de posib¡lidades para la

aplicac¡ón de estas medidas, que van desde las más leves, para dar oportunidad a

quien haya cometido solo una falta, hasta las más drásticas, para delincuentes.

'r Manoquin Azurd¡a, Elv¡a L¡ly. Ob. Cit. Pá9. 37
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"La doctrina ha d¡st¡ngu¡do y diferenciado entre medidas de coerción personales y

med¡das de coerc¡ón reales. Las pr¡meras son aquellas en las que se restringe o se

conculca la l¡bertad del imputado, tales como la c¡tación, la aprehens¡ón o la pr¡sión

preventiva. Las medidas de coerción reales son aquellas en las que se restr¡nge la libre

administración del patrimonio, entre estas encontramos el embargo, el secuestro, la

inmov¡l¡zac¡ón de cuentas, la anotac¡ón de b¡enes, entre otras'{2.

Las medidas de coerc¡ón de carácter personal tienen como f¡nal¡dad asegurar la

presenc¡a del imputado en el juicio y ev¡tar que obstaculice la averiguación de la

verdad. Las medidas de coerción de carácter real tienen como f¡nal¡dad garant¡zar la

reparación del daño y el pago de costas o multas.

Las medidas de coerc¡ón sobre bienes sujetos a confiscación o dec¡m¡so tienen

como f¡nalidad aseguar que esos b¡enes queden d¡sponibles a efectos de prueba en el

proceso que se encuentra deganollándose.

De acuerdo con el critér¡o expuesto por Nores Cafferata: "La coerción personal es una

limitac¡ón a la libertad física de la persona; la coerción real ¡mporta una restr¡cción a la

l¡bre d¡sposición de una parte del patrimon¡o. Ambas tienen en común la finalidad de

garantizar la consecuc¡ón de los fines del proceso y pueden afectar... al imputado o a

lerceros.'43

'.1

'2 Devis Echandla, Hemando. Ob. Ctt. Pág. 56s tbid. páq. 4s
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4.,f.1. Princip¡€ que rigen la aplicac¡ón de las medidas de coerción

En el contexto del proceso penal guatemalteco se pueden destacar como principios o

características generales de las medidas dé coerc¡ón, que serv¡rán como parámetros

de las decisiones que se tomarán para asegurar la consecución del proceso y el

aseguram¡ento de la presenc¡a del s¡ndicado en tanto este sea desarrollado, los

sigu¡entes:

4.4.'1.1. Excépclonal¡dad

"La principat exigencia que deriva del

asegurar los fines del p¡oceso a través

distintas a la privac¡ón de l¡bertad'4.

principio de exc€pcionalidad es la de

de medidas de coerción menos lesivas,

En un Estado constituc¡onal de derecho, la coacción estatal no debe ser la regla

general, s¡no la excepc¡ón en cualquier s¡tuac¡ón legal, deb¡do á que esta puede

devenir en un despot¡smo o poder absolutos, los cuales se const¡tu¡rán o devendrán

en detrimento directo de los derechos humanos de la población.

Por lo tanto, el juzgador deberá procurar en la medida de lo posible y, por supuesto,

ante la petic¡ón del abogado defensor de su cr¡terio profesional, evitar la apl¡cación de

medidas que puedan resultar demas¡ado drást¡cas ante la s¡tuac¡ón que se está

somet¡endo a su juicio.

{ 
Bov¡no, Alberto. Ob. Clt. Pás. 71
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4.¡[.1.2. Propo]cional¡dad

"La violenc¡a que se ejerce como medida de coerción nunca puede ser mayor que la

violencia que se podrá eventualmente ejercer med¡ante la aplicación de la pena, en

caso de probarse el del¡to en cuestión... si se trata de delitos que tienen

previstas penas menores o penas de multa leve, resulta claramente ¡nadmisible la

aplicación de la pris¡ón preventiva. Si en el caso concreto se espera una

suspens¡ón de la pena, tampoco exlstiría fundamento para encarce¡ar

prevent¡vamente al imputado#.

Las medidas o dec¡s¡ones que se tomen en @ntra de una persona que ha sido

señalada de la comis¡ón de un aclo delict¡vo no deben coartarle sus derechos, sino

deben ser apl¡cadas en consonanc¡a y proporcionalidad con la gravedad del asunto que

se trata de dilucidad.

4./+.'1.3, lnstrument¡lidad

"Para evitar que el imputado ¡ntente amenazar o sobomar a testigos, alterar los rastros

del delito, etc. (lo que haría peligrar el descubrimiento de la verdad), se pemite

restringir su l¡bertad de locomoc¡ón med¡ante la detención- Y si se temiera que, aun

privado de libertad, pueda intentar todavfa entorpecer la investigación por med¡o de

terceras personas, se podÉ d¡sponer su incomunicac¡ón, As¡m¡smo, cuando se

s Binder, Alberto. Ob, Cit. Pág. 201
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presuma que el ¡mputado se fugará antes de someterse a la pena que se le pudier¿t

imponer, frustrando así la efectiva aplicac¡ón de la ley sustantiva, se autor¡za también la

imposición de restr¡cc¡ones a su liberlad (detenc¡ón preventiva).'46.

4.4.1.4. Temporalidad

'Toda persona sometida a un proceso t¡ene derecho a que este termine denlro

de un lapso razonable. Con más Ez6n aún, toda persona que está pr¡vada de

libertad durante el proceso tiene el derecho á que ese proceso finalice cuanto

antes, y si el Estado es moroso en el desarrollo del proceso, tal

encarcelamiento prevent¡vo pierde leg¡timidad. Si el Estado utiliza un recurso tan

extremo como encarcelar a una persona para asegurar el desarrollo del proceso,

adquiere paralelamente la obl¡gac¡ón de extremar todos los medios a su alcance para

conclu¡r el proceso cuanlo antes.47.

N¡ngún c¡udadano debe permanecer detenido más que el tiempo prudente y necesar¡o

para el desarrollo de la ¡nvestigación que se efectúa en su contra, con el objetivo de

que no se le afecte en sus actividades cotid¡anas, que siga con normalidad su v¡da y

que su detención no sea v¡sta nada más como la garantía de que las pesquisas se

realizarán sin su introm¡sión y con la certeza de su presenc¡a durante estos

procedimientos.

s Ceffereta Nores José I Ob. C¡t. Páo 6
at Binder, Atberto. bb. cil Pág. 201
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4.4.1.5. Revisabilidad

Esta caracterlst¡ca obedece a que su imposición responde a una determinada

situación de hecho ex¡stente al momento de adoptar la med¡da, la cual varía s¡ las

circunstancias que la motivaron se modif¡can durante el desarrollo del proceso, lo cual

obliga a su alteración o revocación.

La leg¡slación adjetiva penal establece las instituciones procesales que sirven para

revisar la continuidad de las med¡das de coerción personal, deb¡do a que no son

dec¡siones judiciales péfeas, con el objetivo de que puedan irse adecuando a los

requer¡mientos de la s¡tuac¡ón legaljuzgada.

4.4.1.6. Jurisdiccionalidad

"Pues su apl¡cac¡ón y @ntrol se encuentran reservados exclus¡vamente a los jueces. S¡

son los jueces gu¡enes t¡enen a su cargo la vigenc¡a de los pr¡nc¡pios de ju¡cio previo y

de inocenc¡a, es coheÍente (más aún dentro de la lógica de las garantías) que sean los

jueces y solo ellos quienes autoricen medidas excepcionales como la que tratamos.

Care@ría de sentido que se les enmmendara a los jueces la preservación de estos

principios y se con@d¡era a cualqu¡er autoridad la posib¡l¡dad de autorizar las

excepc¡ones. Por lo tanto, la interpretación correcta de la norma constituc¡onal ind¡ca

que solamente se puede privar de l¡bertad a las personas con autor¡zac¡ón judicial{8.

a tbid. eág. t9z
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No existe n¡nguna forma legal de privar de su libertad a una persona, sino por medio de

juez competente, lo cual se dará s¡ y solo si este se encuentra conoc¡endo del proceso

que se sigue contra el c¡udadano sujeto de aquella medida. Solamente los jueces

puéden ordenar la emisión de una orden de captura.

4.4.2. Clases de medidas do coGrción

4.4.2.1. La aprghemión

La aprehensión permitida por la ley está regulada en el Articulo 258 del Cod¡go

Procesal Penal. En esta ocasión se trata de los casos de aprehensión de personas

cuya detención haya s¡do ordenada por eljuez competente, supuesto que constituye la

regla general, de acuerdo con elArtículo 6 de la Carta Magna.

Esta orden t¡ene como fundamento una investigación anterior realizada de manera

profes¡onal por la Pol¡cía Nacional Civil observando las reglas y los procedim¡entos

adecuados y permitidos por la ley.

Durante este pro@so está bajo la dirección funcional del Ministerio Público, por lo que

de esta forma se asegura que el juez cuente de manera fehac¡ente con med¡os de

investigación efect¡vos para establecer la posible comisión de un hecho delic{ivo, así

como la supuesta participación de la persona contra la que se emite la orden.
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Otro supuesto lo const¡tuye el caso de qu¡en se fugue del esiablecimiento donde

cumple su mndena o pdsión preventiva. En estos casos, señala el citado cuerpo legal,

cuando la persona prófuga sea aprehend¡da será puesta inmed¡atamente a d¡sposic¡ón

de la autor¡dad que ordenó su detenc¡ón o de la persona o inst¡tuc¡ón que se encuentra

enca,gada de su custodia.

Una pérsona que se encuentra cumpliendo una condena legalmente d¡ctiada y se ha

fugado del centro o establecimiento de reclusión debe ser remitida de inmed¡ato a es€

lugar cuando se logre su recaptura, para lo cual ya no es necesar¡a la decisión de un

juez, s¡no se hace de manera automática.

Esto nos lleva a establecer claramente que las personas solo podrán ser detenidas por

causas establecidas por la ley. La excepc¡ón a la detención por orden son los casos de

flagrancia que sean realizados de acuerdo con los Articulos 257 y 258 del Código

Procesal Penal de Guatemala.

El primero de los artículos citados señala: "Articulo 257. Aprehens¡ón. La Pol¡cía

deberá aprehender a quien sorprenda en del¡to flagrante. Se entiende que hay

flagrancia cuando la persona es sorprend¡da en el momento mismo de cometer el

delito. Procederá igualmente la aprehensión cuando la persona es descub¡erta

instantes después de ejecutado el delito, con huellas, instrumentos o efeclos del

delito que hagan pensar fundadamente que acaba de part¡c¡par en la com¡s¡ón del

mismo".
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La Policía in¡ciará la persecución ¡nmed¡ata del del¡ncuente que haya sido sorprend¡do

en flagrancia cuando no haya s¡do posible su aprehens¡ón en el m¡smo lugar del hecho.

Para que proceda la aprehensión en este caso es necesario que ex¡sta cont¡nu¡dad

entre la comisión del hecho y la persecución'.

De acuerdo con el referido artículo, se entiende por flagrancia el caso en que la

persona es sorprendida en el momento m¡smo de cometer el delito (flagranc¡a en

sentido estr¡cto). La Policfa Nacional C¡vil deberá aprehender a quien sorprenda en

delito flagrante, realizando la acción del¡ctiva, ejecutando el delito.

lgualmente establece qué procede si se descubre a la persona instantes después de

haber cometido el hecho, mn huellas, instrumentos o rastros que pemitan determinar

que ha participado en la comisión de un hecho delictivo, por lo que debe atenderse lo

nomado para la investigación.

El segundo de los casos no es flagrancia en sentido estr¡cto, pero los ¡nd¡cios

encontrados a la persona gue esté huyendo o escondiendo instrumentos usados en un

delito la ¡ncriminan y hacen nacer la sospecha de que aquellas herramientas son

ev¡dencias de la comisión de un hecho ilegal.

El segundo caso donde se amplia la flagranc¡a se establece cuando la ley le permite a

la Policfa iniciar la persecuc¡ón inmédiata del delincuente que no haya s¡do posible

aprehender al momento y en el lugar del hecho.
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Como requisito legal en este caso se establece que para que proceda la aprehensión

es necesario que exista continuidad entre la comisión del hecho y la persecución, para

tener por lo menos ind¡cios de culpab¡lidad.

4.4.2.2. Le pris¡ón prevenüYa

"En razón de lo anter¡or es por lo que se considera como regla general en el nuevo

s¡stema sujetar al ¡mputado a proceso en l¡befad y solo mmo excepción

aplicarle una med¡da de coerc¡ón, como en su caso podría ser la prisión preventiva'as.

El Código Procesal Penal ¡ncluso admitía esta regla sin excepc¡ón. Sin embargo, el

clamor popular y la cultura inquisitorial de las autoridades, que todavía no entendían ni

daban oportunidad al cambio, generaron una modif¡cación en 1996, a menos de 24

meses de la vigencia del nuevo sistema, la cual ¡ntrodujo en la normativa un listado de

delitos considerados peligrosos, denom¡nados inexcarcelables en doctrina.

El Artículo 259 del Código Procesal Penal establece: "Prisión prevenliva. Se podrá

ordenar la prisión preventiva después de oír al sindicado, cuando med¡e ¡nformación

sobre la existencia de un hecho punible y mot¡vos rac¡onales sufc¡entes para creer que

el s¡ndicado lo ha comet¡do o participado en é1. La libertad no debe restr¡ngirse s¡no en

los límites absolutamente ind¡spensables para asegurar la presenc¡a del imputado en el

proceso'.
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¡e Catferata Nores. Ob. Clt. Pág. 45
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Con relación a la prisión prevent¡va, esa situación de privación momentánea de la

l¡bertad, la Const¡tución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala establece lo s¡gu¡ente:

'Artículo'13. Motivos para auto de prisión. No podrá d¡ctarse auto de prisión s¡n que

preceda ¡nformación de haberse cometido un delito y sin que concurran mot¡vos

racionales suf¡cientes para creer que la persona deten¡da lo ha cometido o participado

en é1. Las autor¡dades pol¡ciales no podrán presentar de ofic¡o, ante los med¡os de

comun¡cac¡ón social, a ninguna persona que prev¡amente no haya sido indagada por

tribunal mmpetente".

4.4.2-3. La medida susütuliva

?rtículo 2M. Sustitución. S¡empre que el peligro de fuga o de obstacul¡zación para la

averiguación de la verdad pueda ser razonablemente evitado por aplicación de otra

medida menos grave para el imputado, el juez o tribunal competente, de ofcio, podrá

imponerle alguna o varias de las medidas sigu¡entes:

1) El affesto domicil¡ario, eñ su prop¡o domicilio o res¡dencia o en custod¡a de otra

persona, sin v¡g¡lanc¡a alguna o con la que el tribunal disponga.

2) La obl¡gac¡ón de somelerse a cu¡dado o vigilancia de una persona o de inst¡tuc¡ón

deteminada, qu¡en informará per.¡ódicamente al tr¡bunal.

3) La obligac¡ón de presentiarse periódicamente ante el tribunal o la auloridad que se

des¡gne.
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4) La prohibic¡ón de salir s¡n autorización del país, de la local¡dad en la cual res¡de o del

ámbito territorial que fie el tr¡bunal.

5) La proh¡b¡c¡ón de concurr¡r a determ¡nadas reun¡ones o de v¡s¡tar ciertos lugares.

6) La proh¡bic¡ón de comun¡carse con personas determinadas, siempre que no se

afecte el derecho de defensa.

7) La prestac¡ón de una caución adecuada, por el propio imputado o por otra persona,

mediante depósito de dinero, valores, constitución de prenda o hipoteca, embargo o

entrega de bienes o la tianza de una o más personas ¡dóneas.

El tribunal ordenará las medidas y las comunicaciones necesarias para garantizar su

cumplimiento durante eldesarrollo y la ejecuc¡ón de la ¡nvestigación. En ningún caso se

util¡zarán estas medidas con la única ¡ntención de desnaturalizar su f¡nalidad y objetivos

o se impondrá med¡das cuyo cumplim¡ento fuere imposible de lograr para el

benef¡ciado.

En especial, se evitará a toda costa la imposición de una caución económica cuando el

estado de pobreza o la carencia de los medios del imputado impidan el cumplim¡ento

de la prestac¡ón. Esto es importante porque de esa manera se garantiza que el

sindicado pueda cumpl¡r con los requer¡mientos del juzgador y no se compl¡que aún

más su situación de privación de l¡bertad solamente por la falta de recursos.
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En casos espec¡ales se podrá también prescindir de toda clase da med¡da de coerción,

cuando la simple promesa del imputado en el procedim¡ento baste mmo prueba para

eliminar el peligro de fuga o de obstacul¡zac¡ón para la averiguac¡ón e ¡nvest¡gac¡ón de

la verdad.

Para aplicar este criterio se debe tener la @úeza de que se trata de una persona de

buena reputación, trabajadora y que sus cualidades humanas y las circunstanc¡as del

caso evidencien que es un ciudadano establecido en el territor¡o nacional y que posee

¡ntereses en el ten¡torio nacional que lo obl¡gan a mantenerse en é1.

No podrá concederse ninguna medida sust¡tutiva enumerada con anterioridad en

procesos instruidos mntra personas re¡ncidentes o delincuentes habituales, o por

casos de delitos constitutivos de homicidio doloso, asesinato, parr¡c¡dio, v¡olac¡ón

agravada, violac¡ón calif¡cada, violación de menor de 12 años de edad, plagio o

secuestro en todas sus formas, sabotaje, robo agravado y hufo agravado.

Se puede observar que los defitos por los cuales no puede concederse medida

sustitut¡va son graves, hechos que constituyen vejámenes y que se cometen con saña

y que no pueden considerarse solamente faltas.

También quedan excluidos de medidas sustitutivas los delitos comprendidos en

capítulo Vll del Decreto No.48-92 del Congreso de la República, Ley contra

Narcoactiv¡dad.

el

la
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Sintet¡zamos que los supuestos o requ¡sitos necesarios para la procedenc¡a de

medida de merción son:

1. Que sea solic¡tada por el M¡nisterio Públ¡co.

2. Que se acred¡te el cuerpo deldelito y la probable responsab¡lidad.

3. Que ex¡sta presunción razonable por parte del impulado de:

a). Peligro de fuga

b). Obstacul¡zación de la ¡nvest¡gac¡ón

c). Peligro para la vfct¡ma o la sociedad

4. Deberá tomare en cuenta la promesa del ¡mputado de someterse voluntariamente a

proceso.

5. En caso de prisión preventiva, que esta sea la ult¡ma rat¡o.

4.5. Ejecución

En su lato sensu, 'aprchensión es el acto meramente fs¡co med¡ante el cual los

auxiliares de la just¡c¡a, en cumpl¡m¡ento de órdenes legalmente impartidas u obrando

por su cuenta en el caso de flagrancia, o los particulares en la m¡sma

situación, detienen a una persona para presentarla a las autoridades competentes"s.

La Policía Nac¡onal Civil es la institución que por ¡mperativo legal se encarga de la

ejecución y cumpl¡miento de las órdenes de aprehens¡ón.

'o M;r¡ister;o Publico. Gütu pnóctic¡ d€l irvstig¡dor criÍ¡in¡list¡. Pág. 28
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Una vez que le ha s¡do sol¡citada la captura por parte del f¡scal del M¡nisterio Públ¡co,

en audiencia un¡lateral, eljuez contralor resuelve c¡n o s¡n lugar esta petic¡ón y autor¡za

la ¡nmed¡ata aprehens¡ón.

S¡ la solicitud fuere adm¡tida, el juzgador rem¡te of¡e¡o a la Dirección General de la

¡nstituc¡ón aludida y a la comisaria departamental, las cuales al tener conocimiento de

esta orden coord¡narán los esfuezos de sus agentes para darle cumplimiento y lograr

la captura en el menor tiempo posible.

La Dirección Generalde la Policia Nacional Civil en la c¡udad de Guatemala es la sede

del Departamento de Capturas, el cual está ¡ntegrado por agentes no uniformados,

quienes se encargan de eiecutar las ó¡denes de aprehensión contenidas en los ofcios

remitidos por los órganos jur¡sdiccionales.

Los departamentos de la Rep{lbl¡ca enfrentan un problema serio relacionado con la

temát¡ca que es abordada- Por una parte funciona la Div¡s¡ón Espec¡alizada de

lnvest¡gac¡ón Criminal (DEIC), la cual se enca¡ga de real¡zar ¡nvestigaciones a

requerim¡ento del Min¡ster¡o Pribl¡co.

S¡n embargo, además aún se encuentft¡ funcionado el proyecto que es ¡mpulsado y

apoyado por la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo lnternac¡onal (USAID),

que se denomina Programa Espec¡alizado de lnvest¡gación Cr¡minal, Cuéntaselo a

Waldemar.
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Este se encarga de ¡nvestigar delitos de ¡nteligencia pol¡c¡al, tales como extorsiones,

secuestros, robos agravados y desintegración de estructuras criminales.

Estas dos divisiones de policia de investigac¡ón entran en pugna deb¡do a que,

cuando es autorizada una orden de captura, los órganos jurisdiccionales o el

propio Ministerlo Públ¡co remiten copia del of¡cio que ordena la aprehensión no

solo a la D¡rección General de la Pol¡cía Nac¡onal C¡v¡l y la comisaria respectiva, s¡no

también a ambos programas, lo cual provoca una clara falta de coordinación y no

pemite individualizar al responsable de cumplir con la captura requerida.

En este sentido se dupl¡ca el esfuezo instituc¡onal y se alimenta el flagelo de la

corrupción, debido a que no es un secreto que las órdenes de aprehensión constituyen

un negoc¡o muy rentable para los ¡nvest¡gadores pol¡c¡ales que por amb¡c¡ones

económ¡cas no cumplen con sus responsabilidades.

"En el supuesto de que el ¡nvest¡gador rec¡ba la orden de aprehensión, debe proceder a

ubicar la dirección o residencia del sind¡cado y montar una guardia para proceder a su

captura, ya que no debe ¡ngresar en el domicilio de este, para no cometer del¡to de

allanamiento. Sin embargo, s¡ lo considera pert¡nente acud¡rá ante el f¡scal del

M¡nisterio Público para que solicite el allanam¡ento, inspecc¡ón y reg¡stro del ¡nmueble,

a efecto eiecuiar la orden de aprehensión"51.

t' tb¡d. Pág. 63
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La prác{¡ca generalizada de la policla aprehensionistia es ¡ngresar en la v¡vienda del

sind¡cado y detenerlo, para no tener que esperar que se le ext¡enda una orden de

allanam¡ento. Después infoma que lo detuvo cuando transitaba por la calle, para evitar

incurr¡r en responsab¡lidad penal.

S¡n embargo, este procedimiento vicia el proceso penal, vulnera garantías procesales

constitucionales, evidencia falta de capacitac¡ón en maleria criminolÓg¡ca y cr¡minal¡sta

y, de mmprobarse en juicio oral y público, sign¡f¡carfa una sentencia absolutoria para

los acusados y que se cert¡fique lo conducenle en contra de los agentes pol¡ciales.

Una vez que se ha logrado ejecutar la orden de aprehensión del sind¡cado, los agentes

policiales deben pro@der conforme a los presupuestos const¡tucionales ut supra

cumpliendo con cada uno de los pasos para que la detención pueda considerarse legal

en Guatemala.

"La aprehens¡ón puede ser real¡zada por un solo agente o por varios, quedando el

aprehendido en poder de hecho de aquel o de todos estos, pues la custod¡a preventiva

es una garantía de comparecencia tanto para el sometido a ella como para el

func¡onario autor del mandato. Si varios agentes concurren a cumplirla, todos y cada

uno t¡enen la responsabil¡dad de la custod¡a, pues la aprehensión no es el acto ffsico de

detener, sino tamb¡én el acto juridico de conduc¡r, v¡gilar y presentar'52.

t' tbld. Pág.70
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CAPÍTULO V

5. Causas de la ineficacia ds las órdones de aprehens¡ón dictadas por los jueces

del ramo Penal en la C¡udad de Guatemala

5.1, Or¡gen de la aprehensión en Guatomala

"La orden de aprehensión es una med¡da de coerc¡ón personal dictada por la autoridad

jud¡c¡al competente, la cual dispone la privación de l¡bertad de una persona porque

existen motivos racionales suficlentes para creer que ha comet¡do o partic¡pado en un

hecho delict¡vo y que debe ser sometida a proceso penal"53.

Las fuentes histór¡cas const¡tucionales revelan de manera fehac¡ente que la detenc¡ón

legal se ha regulado en el Artículo 43 de la Constitución Polftica de la Repribl¡ca de

Guatemala de 1945 y el m¡smo artículo en la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de la República de

Guatemala de 1956. Además, que ha sido una norma de uso frecuente en la sociedad

gualemalteca desde hace muchos años.

As¡mismo, en el Artículo 46 de la Const¡tución Política de la República de Guatemala

de 1965. De esta cuenta podemos deduc¡r que esta figura legal descansa sobre bases

constitucionales sol¡das y que ha obedecido a necesidades sociales que no son para

nada desconocidas para la soc¡edad guatemalteca y que han sido necesarias para

conservar la convivenc¡a y ¡a seguridad nacional.

s 
Bov¡no, Atberto. ob. ctt. Pág. 69
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La diferencia de todas las anteriores con la actual Const¡tución consiste en el plazo

para poner a disposición de la autoridad judicial al detenido, ya que para ev¡tar el abuso

de poder, la Constitución v¡gente desde 1985 establece el plazo de seis horas.

S¡n embargo, este perfodo no se encontraba estipulado en las cartas magnas

antecesoras, ya que aquellas no establecian n¡ normaban un lapso prudenc¡al n¡

r¡guroso, lo cual se presiaba a ¡nterpretaciones o supuestas necesldades de la

autoridad €ptora, que ponían en riesgo la integridad fisica del detenido y lo privaban

de su legitimo derecho de defensa.

La Const¡tución Pollt¡ca de la República de Guatemala de 1945 const¡tuye un

histórico en el tema de la aprehens¡ón legal, ya que los gobiernos d¡ctadores

precedieron al revoluc¡onario acostumbraban ejercer la potestad del apremio a

arb¡trio y por razones politicas e ¡deológ¡cas.

Esto convertía a la detenc¡ón en un instrumento de opres¡ón polít¡ca e ¡deológica que

no perm¡tfa la l¡bre expresión o manifestación de ideas de los c¡udadanos que

pensaban d¡ferente que el régimen de turno, con lo cual también se propiciaba la

eternización de los gobernantes, en vista de la ausencia de opositores con

posibilidades reales de exponer sus planteamientos políticos.

Por eso se reconoció claramente esta med¡da de co€rción dentro de las garantías

procesales constitucionales, para frenar el abuso de poder de las autoridades de tumo.

h¡to

que

su
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En tal virtud, el Artículo 6 de la Constituc¡ón Polit¡ca de la República de Guatemala

promulgada en 1985 estipula: 'Detención legal. Ninguna persona puede ser detenida o

presa, sino por causa de delito o falta y en virtud de orden l¡brada con apego a la ley

por autoridad iudicial competente...".

En ese orden de ideas se limita el poder de

jurisdiccionales, la cual estaría ¡ncurriendo en

S¡n embargo, también determina los mot¡vos

ordenar la aprehensión.

cualquier autor¡dad ajena a los órganos

del¡to s¡ llevara a cabo una aprehensión.

por los cuales estos iuzgadores pueden

Añade además la garantla procesal constituc¡onal ut supra, con apego a la ley, lo cual

signif¡ca que tal decisión debe ordenarse una vez que haya sido anal¡zada a la luz de la

turidicidad la solicitud del ente fiscal. Esto con el objetivo de que no se autor¡ce la

detención de una persona s¡n antes haber analizado las razones válidas para esta

med¡da.

Continúa regulando el artículo const¡tucional aludido, "...Los detenidos deberán ser

puestos a disposición de la autoridad jud¡cial competente en un plazo que no exceda

de seis horas, y no podrán quedar sujetos a n¡nguna otra autoridad".

Lo anterior revela la naturaleza de la aprehensión, pues no pretende violar los derechos

del detenido, s¡no más bien cumplir con presentarlo ante la autor¡dad competente, a

efecto hacerle saber los motivos que lo incr¡minan.
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Una vez efectuada la captura y respetado el plazo ¡nd¡cado en la Constitución, por lo

cual se deduc€ que el aprehendido ha sido presentado a una autoridad competente,

este gozará del derecho, también conten¡do en la Carta Magna, de contar con la

asesorla de un profesional del Derecho para resolver su s¡tuación, quien velará porque

se respete el debido proceso en el caso que atiende.

5.2. Procedim¡ento ¡ud¡cial en Guatemala

El Ministerio Público tiene el monopol¡o de las sol¡c¡tudes de orden de aprehensión, es

decir que n¡nguna otra instituc¡ón puede pedir esta med¡da de coerción peÍsonal. Para

realizar su requerimiento, el ente f¡scal se fundamentia en los Artículos 109 y 257 del

Cód¡go Procesal Penal, los cuales estipulan que el M¡nisterio Públ¡co fundamentará sus

requerim¡entos y petic¡ones en forma clara y concisa.

Al M¡nisterio Público se le exige por ley que explique de manera detalla la neces¡dad de

pr¡var de su libertad al señalado y detem¡na las razones por las cuales @ns¡dera

necesario garantizar la presenc¡a del sindicado durante los proced¡m¡entos de

¡nvestigac¡ón.

Para cumpl¡r con esia función el M¡nister¡o Público fundamenta deb¡damente su

pretens¡ón y lo puede hacer en foma verbal, vía fax o por el medio más exped¡to, y

además puede sol¡c¡tar la apÍehensión cuando existan mot¡vos para creer que el

s¡nd¡cado ha participado en la comisión de un delito y es necesario su encarcelamiento.
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"El procedimiento jurisdiccional para emitir la orden de aprehensión en

Guatemala se puede dar de dos formas: detención por escr¡to y detención verbal.

Cuando el Ministerio Públ¡co considera que tiene los suficientes elementos de

convicción para procesar a un sindicado, solic¡ta, mediante memorial al juez

contralor, la celebración de audienc¡a oral un¡lateral para decidir sobre la aprehensión

de una persona"r.

Poster¡ormente, eljuez contralor de la investigación señala fecha y hora para celebrar

audiencia oral un¡lateral, con el objetivo de decidir respecto de la aprehens¡ón del

sindicado, en la cual el juzgador analizará las razones que le expondrá el M¡nister¡o

Público para efectuar la detención.

En el transcuFo de la audiencia el agente f¡scal del Ministerio Público argumenta

oralmente ante el juez la necesidad de la medida de coerc¡ón solicitada. Al final¡zar, el

juzgador (quien ya tomó la dec¡sión con antelación) resuelve con o s¡n lugar el

requerimiento.

S¡ la solicitud de orden de aprehensión se declara con lugar, el juez contralor emite un

ofic¡o d¡rigido a la D¡recc¡ón Generalde la Pol¡cía Nac¡onal C¡v¡l y la comisaria del lugar,

para que se ejecute tal dispos¡ción y se proceda a la ub¡cación o búsqueda de la

persona cuya detención ha sido requerida. La autoridad captora obedecerá la orden

emitida, pero siempre observando las normas legales.

s Ma¡roquln Azurd¡a, Elv¡a L¡ly. Ob. Cit. Pág. 57
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5.2.1. Detención por escrito

'Al agente que ejecuia la orden de aprehensión le entregan una fotocop¡a simple del

of¡cio que remite el juzgador que la d¡cta, la cual contiene los datos que permiten

individual¡zar al sind¡cado y una descr¡pc¡ón breve del motivo de la detención. En tal

sentido, el hecho de no observar la f¡ma y sello deliuez en original le resta segur¡dad

juríd¡ca a la detenc¡ón que se realizará y constituye un problema que puede dar lugar al

abuso de podet"65.

El oficio en que se ordena la detención de una persona debérá contat con todas las

formas qué ley que garanticen su autenticidad, como membrete, firma de juez y sello,

para dar certeza de su validez, con el objet¡vo de que no se pueda falsificar para

cometer abusos y dar seguridad al detenido de que se trata de acto legalmente

autorizado.

5.2.2. Detención verbal

Marroquín Azurd¡a es del criterio de que'la orden verbal solo puede ser diclada

personalmente por eljuez que conoce del proceso, y se produce generalmente cuando

presenc¡e un hecho del¡ctuoso o t¡ene conocim¡ento ¡nmediato de él's. En el caso que

nos ocupa no ex¡ste un documenio donde conste la orden de aprehensión, pero esta es

em¡tida de manera personal por un juez qué ha s¡do test¡go de un hecho ilícito.

* tbfd. Páo 60
$ Manoquin Azurdia, Elvia L'ly. ob. ciL Pág. 37
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5.3. CaBas de la ineficacia

Luego de haber analizado el andamiaje jurídico y fácl¡co de las órdenes

aprehens¡ón, es procedente analizar las causas de la ineficac¡a en la Ciudad

Guatemala, para el efecto se señalan las más importantes:

5.3.1. Falta de coordinación interinsütucional

Debido a las múltiples reformas que han sufrido las leyes penales sustantivas y

adjetivas en los últimos años, las ¡nstituciones como el Organismo Judic¡al, el Min¡ster¡o

Públ¡co, el lnst¡tuto de la Detensa Pública Penal y la Pol¡cía Nacional Civ¡l han discutido

abiertamente sobre aspectos ¡mportantes del quehacer cotidiano relativo a las órdenes

a captura.

No obstante lo anterior, han dejado por un lado la coordinación que necesariamente

debe ex¡st¡r en cuanto a la ejecución de las órdenes de aprehens¡ón, para lograr los

objet¡vos que se plantean al momento de em¡tir estas so,¡ciludes y llevat a buen tümino

la soluc¡ón de asuntos legales.

Hace más de una década las ¡nstituc¡ones del sistema de adm¡nistración de just¡cia

trabajaban en forma aislada y con rec€lo en el ejercicio y cumpl¡m¡ento de sus

funciones, lo cual no perm¡tía efectuar con éxito las detenciones y por lo tanto resolver

los asuntos que pendlan sobre estas personas.

de

de
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El Ministerio Público solicita la orden de aprehens¡ón aljuez contralor, quien

e ¡nforma a la Dirección General de la Policía Nacional Civil, con lo cual se

esa parte del procedimlento de captura.

El fiscal del Ministerio Públ¡co vuelve a su mesa para trabajar un legajo más de

exped¡entes y nadie sabe si esa orden se ejecutó, se perdió, se negoc¡ó, lo cual se

presta a situaciones dudosas y a la obtenc¡ón de benef¡c¡os de cualqu¡er tipo por parte

de un supuesto agente captor mrrupto o del m¡smo s¡nd¡cado.

Por esta razón se determ¡na que debe existir coordinac¡ón efecliva, princ¡palmente

entre el M¡nisterio Público y la Policía Nacional C¡vil, a efecto de que la ¡nvestigación

realizada produzca los frutos deseados; justicia pronta y cumpl¡da.

De lo contrario no servirá de nada el t¡empo invert¡do en recabar los medios de

convicc¡ón para ¡ncrim¡nar al s¡nd¡cado, ya que este podrá permanecer en libertad

mientras las autoridades encargadas de aprehenderlo no coordinen y no hagan efect¡vo

su trabajo.

5.3.2. Falta de recu¡sos humanos

El Departamento de Capturas de la Pol¡cía Nac¡onal Civil cuenta entre sus filas con

muy pocos elementos para darle efectiva cobertura al área metÍopol¡tana de la C¡udad

de Guatemala, puesto que es un área extensa y con alta confl¡ctividad.
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Además se debe ind¡car también que estos efect¡vos son repartidos por áreas y

sectores, y d¡stribu¡dos en turnos que permiten que todos los días haya agentes de

guard¡a en las estaciones y comisarías del departamento de Guatemala y otros

descansando.

Los juzgados de Pr¡mera lnstancia Penal, Narcoactiv¡dad y Delitos contra el Ambiente

de la Ciudad de Guatemala emiten aprox¡madamente 2,500 órdenes de aprehensión

cada mes y cada un requiere al menos un día para ser ejecutada, con lo cual se

ev¡dencia que la carga de trabajo es muy alta.

De éstas cifras se deduce fehacientemente que hacer efectivas las órdenes de

aprehens¡ón emitidas por los órganos jurisd¡ccionales del ramo penal en la c¡udad de

Guatemala es una tarea práct¡camente ¡mposible mn el ntlmero disponible de efect¡vos

pol¡ciales asignados.

No es un secrelo para ningún c¡udadano que existe carencia de recursos humanos

para ejecutar las órdenes de aprehensión, s¡tuación que vuelve infructuosa la

¡nvestigación real¡zada por el Min¡sterio Públ¡co. Sin embargo, en los departamentos de

la República la s¡tuación es más caót¡ca.

Por ejemplo, el departamento de Petén tiene asignados c¡nco agentes de la D¡visión

Especializada de lnvestigaclón Cr¡m¡nal (DEIC), quienes deben investigar todos los

casos asignados por la Fiscalia.
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Estas personas también son las encargadas de ejecutar las órdenes de aprehensión

que dicten los jueces contralores de ese departamento. Asimismo, trabajan div¡d¡dos en

dos turnos, lo cual convierte en una utopía la invest¡gación y ejecución de las órdenes

de aprehensión.

Por consigu¡ente, se debe crear un departamento especial¡zado que sea dotado con el

suf¡ciente personal para real¡zar el trabajo con mayor ef¡cácia y, en el caso de la ciudad

de Guatemala, se debe nutr¡r la nóm¡na de agentes asignados para esa área, con el

objet¡vo de darles cumplimiento a las órdenes de aprehens¡ón dictadas por los iuec.es

del ramo penal.

5.3.3. Falte dc capacitación

De acuerdo con las entrevistas realizadas, los agentes del Departamento de

Capturas de la Pol¡cia Nacional Civil no reciben la capac¡tación adecuada para

efectuar el trabajo que tienen asignado, situación que les ¡mp¡de tener las

herramientas para el cumplim¡ento de su func¡ón.

Los únicos conoc¡m¡entos que tienen relativos a su trabajo son los que les

fueron transmit¡dos durante su formac¡ón en la Academia de la Policla Nac¡onal Civil,

por lo que se requiere formac¡ón especial¡zada y capacitac¡ón constante para que

los agentes captores efectúen su larea apegados a los más altos estándares

¡nternacionales de la materia.
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Además se necesita que se les dote de formac¡ón jurídica sólida, principalmente en el

área del derecho constituc¡onal y penal, con el objetivo de que puedan respetar a

cabal¡dad los procedimientos que establece nuestra Carta Magna para que la detenc¡ón

sea legal, en virtud de que la mayoría de agentes om¡ten actos importantes dentro de

este proceso.

5.3.4. Falta do equipo adecuado, insumos y méd¡oa de transporté

Ejecutar una orden de aprehensión es una tarea peligrosa. Nad¡e sabe con qué tipo de

personas se puede enfrentar el agente policial. Además, los efectivos captores con

funciones en la Ciudad de Guatemala no cuentan con el equipo de protección

adecuado ni las armas del calibre adecuado para reaccionar ante el peligro de una

opos¡ción directa del sindicado. Básicamente ponen su vida en peligro en cada

aprahensión que rsalizan.

Muchas de las aprehensiones que ordenan los jueces contralores de la Ciudad de

Guatemala no se ejecutan, debido a la falta de autopatrullas disponibles para

conduciGe con relativa seguridad. Además, a falta de combustible es otro de los

factores que inc¡den en la inef¡cac¡a de las órdenes de aprehensión.

Además, los autopatrullas están descompuestos en las estac¡ones, por fatta de

repuestos o del mantenimiento periódico, lo cual reduce la capacidad de movilización

de los agentes, que podría marcar la diferencia en la ejecución de su trabajo.
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5.3.5. La corrupción insütuc¡onal

Una de las causas principales de la ineficacia de las órdenes de aprehens¡ón d¡ctadas

por los jueces de Primera lnstanc¡a del ramo Penal en la C¡udad de Guatemala es la

corrupción de las ¡nstituciones como el Ministério Público, la Policía Nacional Civ¡l y los

órganos jurisdiccionales, ya que pérmite la obtención de benef¡cios por parte de

func¡onarios o personas que son objeto de una orden de captura.

En relación con los agentes captores, la desmot¡vación, los bajos sueldos que perc¡ben,

los cuales no compensan el trabajo que realiz3'n, y la falta de valores e ident¡f¡cación

con su labor da brindar seguridad causan que la actividad se convieÍta en un negocio

allamente rentable.

El modo operativo utilizado por los agenles captores de la Pol¡cía Nacional Civil se

describe de la sigu¡ente forma: el agente rec¡be el oficio que ordena la aprehensión del

sindicado. Seguidamente determ¡na su ubicación, monta una guard¡a y procede a

detenerlo. Esta parte del procedimiento puede llevar var¡os dias porque no hay manera

de asegurar que se podrá hallar al solic¡tado de manera pronta.

Luego le ¡nforma al señalado que ex¡ste una orden de aprehens¡ón en su contra, pero

que pueden aneglarse entre ellos, ya que ex¡sten m¡les de casos en que las órdenes

han s¡do e.iecutadas, pero el s¡ndicado nunca llega al órgano jurisdicc¡onal que sol¡cita

su presencia.
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Por esa razón, el s¡ndicado le entrega al agente una canl¡dad de d¡nero que acuerdan a

cambio de que no lo detenga e ¡nforme que no fue pos¡ble capturarlo, con lo cual el

caso se considerará cerrado.

El trabaio que realiza el agente captor es subjet¡vo, ya que no existe la supervisión ni

control adecuados para establecer s¡ realmente se está cumpl¡endo con la tarea o se

está lucrando con el dolor de la vict¡ma que denunc¡ó y además se t¡ra al bote de la

basura la invest¡gación realizada por el ente f¡scal y esto coadyuva con la impunidad en

Gualemala.

5.3.6. lndividualización incorrecta del sindicado

Son ya múltiples los casos en Guatemala en los cuales son detenidas

equivocadamente las personas y puestas a disposición de los tribunales de

justicia solo por el hecho de que se trata de un homón¡mo y porque no ex¡sten dentro

del oficio que ordena la aprehensión otros datos que permitan la ¡ndividualización

correcta del sindicado.

La práctica forense ha motivado que muchos jueces contralores en Guatemala le exljan

al Ministerio Público que adjunte la certif¡cación del documento personal de

identmcac¡ón (DPl) o de la cédula de vec¡ndad antes de ordenar la aprehens¡ón del

sind¡cado, con el objet¡vo de consignar todos los datos posibles para ¡nd¡v¡dual¡zado

mrreclamente y no dar lugar a equivocaciones.
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Sin embargo, en la práctica, ya sea por des¡dia o por d¡stracción, debido a la enome

carga de trabajo de la que son responsables, muchos juzgadores no exigen ese

requ¡s¡to y el Minister¡o Públ¡co tampoco ¡ndividualiza en forma correcta al sindicado, ya

que omite lineam¡entos que podrían dar mayor certeza en ese sent¡do.

Esta situac¡ón da como consecuencia que diariamente se priva de la l¡berlad a muchas

personas por el hecho de tener nombres y apell¡dos en común con aquellas a las que

realmente se busca por el hecho de que comet¡eron a¡gún hecho ilícito y que, mientras

un ciudadano ¡nocente está privado de su l¡bertad momentáneamente, ellos andan

deambulando libremente por las calles o qu¡zás comet¡endo otro del¡to.

Lo anterior nos pone de manera obl¡gatoria a reflexionar respecto de la importancia de

indiv¡dual¡zar f¡elmente a la persona en contra de quien se dicta una orden de

aprehensión, para lo cual e6 necesario tomar en cuenta no solo sus datos de

¡dent¡f¡cación personal, sino también característ¡cas físicas que puedan ser inequívocas

al momento de su ¡ndiv¡dual¡zación.

La inconecta ind¡v¡dualización de una persona que se encuentra señalada de la

comisión de algún hecho delictivo pone de manif¡esto el hecho de que en el teff¡torio

nacional no se cuenta con una base de datos fided¡gna para cumplir a cabalidad mn

esta función o que los encargados de la persecución penal o los agenles captores no

han sido capacitados de manera @rrecta para ha@r uso de las herramientas que se

encuentran a su disposición.
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5.3.7. Falta de acc¡ón inmediata

S¡ bien es c¡erto que la fuga de ¡nforma€ión es un problema en las inst¡tuc¡ones de la

adm¡nistración de just¡cia, la falta de acción inmed¡ata la complementa, para hacer el

problema más grave aún.

Una vez que ha sido dictada una orden de aprehensión en contra de una persona

sindicada de la comisión de un hecho delict¡vo, la corrupc¡ón enraizada en los órganos

jur¡sd¡ccionales, el Min¡ster¡o Públ¡co y la Policia Nac¡onal C¡v¡l trata de ubicarla por

todos los med¡os pos¡bles, para conseguir un benef¡c¡o económ¡co a su favor a camb¡o

de ¡nformación confiable que le perm¡ta al s¡ndicado darse a la fuga o evitar su

detención.

Además, la experiencia en el campo de trabajo ha demostrado fehacientemente que las

primeras setenta y dos horas luego de cometido el acto delictivo son vitales para la

solución de un caso crim¡nal, debido a que el sindicado, después de haber comet¡do el

crimen puede trasladarse a otros departamentos e incluso abandonar el país.

La situación descrita con anterioridad causa inestabilidad en el órgano social, debido a

que existe una víctima traicionada por el sistema de justicia guatemalteco, la cual se

encuenlra desamparada y en peligro porque las fallas del engranaje iud¡c¡al, pol¡cial y

de ¡nvest¡gación estructurado por el Estado para brindarle segur¡dad ha cometido

errores que han propiciado la fuga o falia de detenc¡ón.
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Una vez que la víctima ha interpuesto la denunc¡a, el fiscal del Min¡sterio Prlblico debe

actuar de inmediato para reunir todos los med¡os de mnv¡cción necesarios y

determ¡nantes para requer¡r al órgano jurisdiccional la áprehens¡ón del sind¡cado, lo

cual perm¡tirá que la detención sea efectiva y se produzcan los efectos deseados para

la soluc¡ón del conflicto.

Entre los efectos más importantes que se persiguen con la adecuada manera de llevár

a cabo una aprehens¡ón está lógicamente el hecho de poner a disposición del órgano

jurisdiccional sol¡c¡tante al s¡ndicado, así como ev¡tar que este entorpezca la

¡nvestigación ocultando o desvaneciendo algún elemento de invest¡gac¡ón

¡ndispensable.

S¡n embargo, la cantidad de procesos que se conocen cada día en los juzgados causa

que las audiencias unilaterales para decid¡r sobre esta medida de coerc¡ón se fien para

una facha le.iana, con lo cual se priva al ente fiscal de la posibil¡dad de obl¡gar a

comparecer al sind¡cádo ante la just¡cia y, por ende, se imposibilita darle cumplimiento

a la garantfa de seguridad al denu¡c¡ante.

La carga laboraf s€ conviede en un enemigo de la administración de justicia en su

con¡unto y favorece al sindicado, porque de esta manera se pierde la oportunidad de

llevarlo ante la justicia para deducide responsab¡lidades respecto del asunto del cual se

le considera responsable podrá vagar con libertad mientras las autor¡dades encuenlran

el tiempo para buscarlo.
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Cuando han transcurrido más de tre¡nta dias desde la fecha de haberse dictado una

orden de aprehens¡ón dentro de un caso concreto surgen nuevos pro@sos que

absorben la atención del aparato .iudicial, se pierde el interés por capturar a la persona

sindicada del delito anterior y por esta razón se convierte en un número más de la cifra

negra de la impun¡dad de Guatemala.

5.4. Consecuenc¡as jur¡d¡cas ds la ineficacia

La ineficacia de las órdenes de aprehensión produce efectos jurídicos negat¡vos

para la víct¡ma del del¡to, qu¡en queda a la deriva luego de su búsqueda de just¡cia;

la sociedad, que se encuentra en zozobra porque un presunto del¡ncuente está en

l¡bertad y, por último, el sistema de admin¡stración de justic¡a, que logra la

consecución de su objet¡vo, que es la detención del señalado, para escucharlo,

vencerlo en juic¡o y pos¡blemente condenarlo.

La ocultac¡ón de la verdad es uno de los grandes peligros mientras no se logre la

detención de una persona que es requerida por las autoridades judiciales.

La ineficacia de una orden de captura es una situac¡ón que favorece de manera

unilateral al sind¡cado, no solo por el hecho de encontrarse en l¡bertad y por tener la

oportun¡dad de volver a delinquir, sino también porque el tiempo corre en su favor,

debido a las falencias existentes en las instituc¡ones de derecho penal que se

analizarán a continuación.
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5.4,1. La extinción de la responsabilidad penal

El Artículo 101 del Decreto 17-73 del Congreso de la República, Código Penal, regula:

"La responsabilidad penal se ext¡ngue:

'1o. Por muerte del procesado o condenado

2o. Por amnistia

30. Por perdón del ofendido en los casos que la ley lo permita expresamente

40. Por prescr¡pción

50. Por cumpl¡miento de la pena".

Asim¡smo, el Artículo 107 del Decreto17-73 del Congreso de la República, Código

Penal, estipula:

'La responsabil¡dad penal prescr¡be:

'1 . A los ve¡nticinco años, cuando correspondiere la pena de muerte.

2. Por el transcurso de un período igual al máximo de durac¡ón de la pena señalada,

aumentada en una tercera parte, no pudiendo exceder dicho térm¡no de veinte años

ni sér inferior a tres.

A los c¡nco años, en los delitos penados con multa.

4.

5.

A los se¡s meses, s¡ se tratare de faltas.

Por el transcurso del doble del t¡empo

delitos contemplados en los capítulos

Gódigo Penal".

pena máx¡ma señalada para

ll del título lll del libro ll

de la

ly
los

del

'14



Con relac¡ón al inicio de la prescr¡pc¡ón, el artículo 108 Decreto

la República, Cód¡go Penal, estipula: "La prescripción de la

comenzará a contarse:

1. Para los delitos consumados, desde eldfa de su consumación.

2. Para el caso de lá tentat¡va, desde el día en que se suspend¡ó la ejecución.

3. Para los delitos continuados, desde el día en que se ejecutó el último hecho.

4. Para los delitos permanentes, desde el dia en que cesaron sus efeclos.

5. Pa€ la conspiración, la proposic¡ón, la provocación, la ¡nst¡gación y la

¡nducción, cuando estas sean punibles, desde el día en que se haya

ejecuiado el último acto'.

Por último establece el Articulo 109 del Decreto 17-73 del Congreso de la Repúbl¡ca,

Código Penal: 'La prescripción de la acción penal se interrumpe desde que se inicie

proceso contra el ¡mputado, corriendo de nuevo el tiempo de la prescr¡pción desde que

se paralice su prosecuc¡ón por cualqu¡er c¡rcunstancia. Esta prescr¡pción empezará a

contarse desde la fecha en que la sentencia quede firme, o desde el día del

quebrantamiento de la condena'.

En los artlculos anteriores se infiere que cuando una orden de captura no se ejecuta de

¡nmediato, por cualqu¡era de las causas señaladas, la legislac¡ón penal favorece al

s¡ndicado, ya que deviene la extinción de la responsabilidad penal, por prescr¡pción, y

al cumplirse los supuestos nomat¡vos puede hacer valer estos derechos.
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5.¡1.2. lnuülización de los med¡os probatodos

Cuando la v¡ctima denuncia se encuentra d¡spon¡ble para gest¡onar y colaborar

con las autor¡dades, peÍo m¡entras el sind¡cado no haya sido detenido no se le

puede procesar, lo cual la desesperará, ya no colaborará o des¡st¡rá, lo cual es

un caso perdido.

En esta situación la persona que se encuentra señalada de la com¡sión de un acto

delict¡vo tiene la oportunidad de darse a la fuga ¡ncluso fuera de los lím¡tes delterritor¡o

nacional, lo cual se const¡tuye en un obstáculo más de la persecución penal, que no ha

logrado ser efectiva con la pÍesencia de este en el país.

As¡mismo, con esta tardanza y falta de efectiv¡dad se cone el riesgo de que los

test¡gos sean sobornados por el sindicado, cambien de dom¡cilio, abandonen el pals,

olviden la infomación o se nieguen a colaborar, ya que m¡entras más transcune

el tiempo, la apatía invade a los sujetos procesales y se pierde el ¡nterés por

buscar .¡ust¡c¡a.

'Con eltranscurso delt¡empo, las evidencias mater¡ales se deter¡oran o se extÍavían, lo

cual influirá en una futura valoración en debate oral y públ¡co ante el tribunal de

Sentencia respectivo. Entre otros casos, los medios probator¡os podrían quedar

obsolelos como consecuencia de la ineficacia de las órdenes de aprehensión's7.

57 Barientos Pellecer, César. Ob. Cit. Pág. 134
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Asim¡smo, con esta tardanza y falta de efectividad se core el riesgo de que los testigos

sean sobornados por el sindicado, cambien de domicil¡o, abandonen el país, olviden la

¡nformación o se n¡eguen a colaborar, ya que mientras más transcurre el t¡empo, la

apatía ¡nvade a los suietos prooesales o se decepcionan de la mala actuac¡ón de las

autor¡dades y se pierde el interés por buscarjust¡c¡a.

5.4.3. La pérdida de los recultos ds las ¡n3t¡tuciones relac¡onadag

Durante el transcurso de la identif¡cación y búsqueda de la persona que ha s¡do

señalada de la comisión de algún acto constitutivo de del¡to, y mientras transcuffen

algunos ¡ntentos fallidos por localizarla, todas las instituciones que se encuentran

relacionadas con el cumplimiento de las órdenes de aprehens¡ón han estado erogando

sus recursos en esta tarea.

Esta ¡nversión de fondos económicos no se puede calif¡car nada más que como una

pérdida s¡ el sindicado del acto ¡lic¡to en mendón no ha podido ser aprehendido y

todavía anda por las calles del país en plena libertad y las autoridades no t¡enen la

capacidad instituc¡onal de reduc¡rlo a un centro de detención, cuando menos,

Prevent¡va.

La falta de recursos o la inutilización de estos tamb¡én redunda en la escasa o

¡nex¡stente coordinación entre las instituciones que deben encargarse de darles

cumpl¡miento a las órdenes de captura.
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El gasto improduct¡vo que se ha efectuado va desde las horas hombre que se deben

pagar por estar buscando al presunto del¡ncuente hasta la erogación en combust¡ble y

todos los insumos necesarios y la depreciación de los vehículos, lo cua¡ a la larga es

sumamente oneroso e inútil.

S¡ se atiende a la real¡dad no es dific¡l darse cuenta de que por una sola persona que

se está tratando de buscar los gastos son elevados y las ¡nst¡tuciones que efectúan esa

erogac¡ón no están prec¡samente en la bonanza f¡nanc¡era, sino que en cada período

presupuestario se encuentran trabajando con limitaciones de fondos.

Ahora bien, tratándose de un asunto meramente económico, s¡ el cumplimiento de las

órdenes de aprehensión emanadas de los órganos jurisdiccionales está sal¡endo caro

a las inst¡tuc¡ones relacionadas es lóg¡co pensar que meior deberian usarse en algo

más producl¡vo, lo cual generaria la anarquía de los inf;actores de la ley, a sabiendas

de que no existe un equipo trabajando en su detención.

5.4.4. La reincidencía de hecho, pero no de derecho

La re¡ncidenc¡a se define en el Articulo 27 numeral 23 del Cód¡go Penal,

Decreto 17-73 del Congreso de la Repúbl¡ca, de la siguiente manera: "Es

reincidente qu¡en comete un nuevo del¡to después de haber s¡do condenado, en

sentencia ejécutoriada, por un delito anterior comet¡do en el país o en el extranjero,

haya o no cumplido la pena".
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De esta lec{ura se puede deducir que si al s¡ndicado no se le somete a proceso

penal, este puede seguir del¡nqu¡endo libremente, afectando a la sociedad con sus

aclos ilícitos y con un récord delict¡vo ¡nex¡stente, puesto que paq el aparato jud¡cial o

carcelario será una persona s¡n ningún antecedente delict¡vo.

Esta reincidencia será simplemente de hecho, porque mientras a la persona señalada

no se le condene en sentencia ejecutoriada, la ley no lo cal¡ficará de reincidente,

lo cual redunda en periuicio de la sociedad, porque no habiendo ninguna condena en

su contra, podrá gozar de todos los benef¡c¡os de un c¡udadano mmún.

Esta figura legal es una circunstanc¡a agravante para el sindicado, por lo cual es

importante juzgar todos los delitos que sean comet¡dos, para que se establezca

legalmente la reincidencia y se puedan tener efectos más drásticos en futuras il¡citudes

comet¡das por el señalado.

5.4.5. La ¡mpunidad

Todas las consecuencias señaladas anteriomente se conjugan para dar v¡da al tém¡no

impunidad, fenómeno negat¡vo para el derecho pe¡al y procesal, debido a que no se

cumplen los objet¡vos de la normativa legal y se prop¡c¡a un ambiente de convuls¡ón

social y autotutela, que no será más que la consecuenc¡a lógica de lá inef¡cacia del

s¡stema de just¡cia, derivado de la falta de capac¡dad y de coordinación entre todas las

¡nstituciones involucradas.
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La impunidad se relac¡ona con los casos que nunca se logran resolver. Una orden de

aprehens¡ón que no ha sido ejecutada es un caso que se encuentra no resuelto, un

mensaje negativo para la soc¡edad, una inv¡tac¡ón a la desconf¡anza, el desacato y el

menosprécio por el derecho.

Por cons¡guiente, también actúa de manera contraproducente en contra de las

inslituciones que pretenden mantener un régimen de legalidad dentro de la soc¡edad,

para prop¡c¡ar una v¡da de convivencia pacífica y de respeto, acato y observanc¡a de las

leyes vigentes.

Concluyo este capitulo establec¡endo que la ¡nef¡cacia de las órdenes de

aprehensión dictadas por los jueces de Primera lnstanc¡a Penal, Narcoact¡v¡dad y

Del¡tos contra el Ambiente se produce por factores como la falta de coord¡nación

institucional, recursos humanos limitados, capac¡tación ¡nadecuada, carenc¡a de

equipo adecuado y medios de transporte, corrupción, ind¡vidualización ¡ncorrecta del

sindicado y la falta de acc¡ón inmediata por parte de los órganos auxiliares de la

administración de justicía.

Esa ineficac¡a provoca consecuencias jurídicas, tales como la ext¡nc¡ón de la

responsabilidad penal por prescripción en favor del sindicado, inutilización de los

medios probatorios que pudieran reproduc¡rse pro futuro, la reincidenc¡a ¡pso

facto del crim¡nal y la ¡mpun¡dad dentro del sistema de admin¡strac¡ón dé just¡cia

g uatema lteca.
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CONCLUSIONES

1. El Departamento de Capturas de la Policia Nacional Civil no cuenta con el número

suf¡c¡ente de agentes n¡ t¡ene a su disposición los recursos económicos que

permitan su funcionamiento de manera ópt¡ma y, por tanto, a sus integrantes el

cumpl¡m¡ento de las tareas asignadas para dar cumplim¡ento a la gran cant¡dad de

órdenes de aprehens¡ón que son giradas por los órganos jurisdiccionales del ramo

penal en la Ciudad de Guatemala.

2. El Departamento de Capturas de la Pol¡cía Nacional Civil no tiene las herramientas

y vehículos indispensabtes para la búsqueda, localización y detención de las

personas contra qu¡enes ha sido g¡rada una orden de aprehensión. Tampoco sus

integrantes han sido capac¡tados sobre técnicas de búsqueda, ubicación y

aprehens¡ón de las personas cuya presencia es requerida por los órganos

jurisdicc¡onales del ramo penal de la Ciudad de Guatemala

3. No existe una un¡dad coord¡nadora y superv¡sora entre el Departamento de

Capturas de la Policía Nacional C¡vil y los órganos jur¡sdiccionales del ramo Penal

de la C¡udad de Guatemala que giran las órdenes de aprehensión, el cual perm¡ta

tener un registro fided¡gno de las órdenes de aprehens¡ón giradas, en trám¡te y

cumplidas, y a la vez estadlst¡cas de la efect¡v¡dad de esta labor.
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RECOfIIENDACIONES

1. El número de agentes del Departamento de Captu¡as de la Policía Nac¡onal Civil

necesita ser ¡ncrementado, de parte del Ministerio de Gobernac¡ón, de manera

proporcional con la cantidad de órdenes de aprehensión dictadas por los órganos

jur¡sdiccionales del ramo Penal en la Ciudad de Guatemala. Además de dotarlo de

recursos económ¡cos suf¡cientes para el cumpl¡miento de sus obligac¡ones, como

compra de combustible y el pago de viát¡cos a los agentes captores.

2. El M¡nister¡o de Gobemac¡ón debe dotar al Departamento de Capturas de la Pol¡cía

Nacional Civil de las herram¡entas ¡nd¡spensables y la cantidad de vehículos

necesaria para efectuar la búsqueda de las personas requeridas. A la vez, se debe

capac¡tar a los integrantes de este Departamento sobre técn¡cas espec¡ales en la

búsqueda, ubicación y caplura de los sindicados.

3. De manera conjunta, el Min¡sterio de Gobernac¡ón y el Organismo Judic¡al t¡enen

que crear una unidad coord¡nadora entre el Departamento de Capturas de la Policía

Nac¡onal C¡vil y los órganos jurisd¡ccionales del ramo Penal de la C¡udad de

Guatemala, para que lleve un control estr¡cto de las órdenes de aprehensión

giradas, en trámite y cumplidas, con el objet¡vo de tener estadísticas reales de la

efect¡v¡dad de las órdenes de captura requeridas y darles cumplimiento ¡nmediato.
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ANEXO I

FISCALíA DE DELITOS CONTRA LA VIDA

MPOOIt20',t2t200002',1

JUZGADO SEGUNDO DE PRI IERA INSTANCIA PENAL, NARCOACTIVIDAD Y

DELITOS CONTRA EL AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE GUATEMALA,

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA.

EL INISTERIO PÚBLICO, actuando por med¡o del suscrito Agente Fiscal, @mparece

ante d¡cho órgano jurisdicc¡onal y señala como medio para recibir notmcac¡ones y

citac¡ones el telefax 22U4567 y 24233543, y en el ejerc¡cio de las atribuciones que

legalmeñte le han s¡do conferidas solic¡ta se señale AUDIENCIA ORAL UNILATERAL

para requerir a la honorable juzgadora que DICTE ORDEN DE APREHENSIÓN en

contra del señor JUAN CARLOS PEREZ LÓPEZ, por la comisión del delito de

LESIONES CULPOSAS, qu¡en puede ser habido en la siguiente dirección: 24. aven¡da

y 84. calle 4-32, zona 1, ciudad de Guatemala, y para tal efecto

EXPONGO:

'1. La Fiscalía, luego de haber real¡zado un anális¡s exhaustivo del expediente de

mérito, estima que concurren los requ¡sitos procesales para que la honorable juzgadora

señale aud¡enc¡a oral unilateral para dec¡dir sobre la solicitud de orden de aprehensión

en contra del señor JUAN CARLOS PÉREZ LÓPEZ por la comisión del delito de
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LESIONES CULPOSAS, y para tal efecto hace saber el hecho pun¡ble que

imputa:

"Porque usted, JUAN CARLOS PÉREZ tÓPEz, el ve¡nte de mayo del año dos mil

doce, a eso de las qu¡nce horas con veinte minutos, cuando se conducía sobre la 1á.

aven¡da, y 6a calle de la zona 1 de la c¡udad de Guatemala, a botdo del vehlculo marca

Toyota, tipo p¡ck up, placa de circulación P345BKK, el cual conducía z¡gzagueando, eñ

pos¡ble estado de ebr¡edad, por su negl¡genc¡a, imper¡cia e imprudenc¡a atropelló a la

señora MARIA DEL CARMEN CHAN TUM, quien resultó con politraumatismo general y

trauma craneoencefál¡co grado ll, por lo que fue necesario trasladarla a la emergencia

del Hospital Roosevelt para su curac¡ón, y usted se dio a la fuga negando todo tipo de

auxilio a la yictima. Por lo que su acción es tlpica, anti.luridica y culpable, tipficada en la

legislac¡ón penal guatemalteca como delito de lesiones culposas, de conform¡dad con

lo preceptuado en el artículo 259 del Código Penal".

Asimismo hace saber los medios de conv¡cción en que se fundamenta la presente

imputjac¡ón:

1. Declaración testimonial de la señora MARIA DEL CARMEN CHAN TUM, a qulen en

su calidad de ofendida le constan las circunstancias de tiempo, lugar y modo en las

cuales fue atropellada por el sindicado.

2. Declarac¡ón test¡monial del señor MARIO ADOLFO SANCHEZ LUf,lA, a qu¡en en su

calidad de testigo presencial le constan las circunstanc¡as de tiempo, lugar y modo del

hecho que se le ¡ncr¡mina al s¡ndicado.
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3. Declarac¡ón testimon¡al del señor MANUEL ANTONIO SANTOS MUY, agente de la

Policía Mun¡c¡pal de Tránsito, a qu¡en le consta el estado etílico en el cual conducfa su

vehículo y demás circunstancias en las cuales se consumó el hecho del¡ctivo.

4. lnfome EC4374840, rendido por los técnicos en ¡nvestigaciones cr¡m¡nal¡stas del

Ministerio Públim que contiene un álbum con 12 fotografías de la escena del crimen.

5. Informe CSBEN-3049-2012, rendido por el doctor CARLOS ANTONIO MATUS

GODOY, méd¡co forense del lnstituto Nacional de Ciencias Forenses, el cua¡ d¡ctamina

sobre las lesiones que le fueron causadas a la ofend¡da.

Lo anter¡or se basa en el siguiente

FUNDAi'ENTO DE DERECHO

El artículo 257 del Código Procesal Penal establece: "... El Minister¡o Público podrá

solic¡tar la aprehens¡ón del sind¡cado aljuez o tr¡bunal cuando est¡me que c¡ncurren los

requisitos de ley y que resulta necesario su encarcelamiento... ".

PETICIONES

1. Que se admita para su trámite la presente petición y que se forme el expediente

respeclivo.

2. Que se tome nota de que el Ministerio Público señala como medio para recibir

notif¡caciones y citaciones el telefax 22U4567 y 24233543.
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3. Que la honorable juzgadora señale audienc¡a oral unilateral para decidir sobre la

aprehens¡ón del señor JUAN CARLOS PÉREZ LÓPEZ por la com¡s¡ón del delito de

Les¡ones Culposas.

4. Que se tengan por acompañadas al presente memorial las actuaciones procesales,

las cuales constian de veinte fol¡os, que van en original y duplicado.

Ciudad de Guatemala, l2 de junio de 2012

LIC. JUAN ANTOI{IO ÍIIORALES RIVAS
AGENTE FISCAL

FISCALíA DE DELITOS CONTRA LA VIOA
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ANEXO II

Ciudad de Guatemala, 10 de junio de 2012

A: Dirección General de la Policía Nacional Civ¡l

C¡udad de Guatemala

De: Juzgado Segundo de Pr¡mera lnstanc¡a Penal,

Ambiente, C¡udad de Guatemala

Narcoact¡vidad y Delitos mntra el

Evitando todo tipo de vejaciones, proceda a la inmediata aprehens¡ón del s€ñor

JUAN CARLOS PEREZ LÓPEZ, de 34 años, soltero, guatemalteco, ingeniero civil,

quien se ¡dentifica crn documento personal de identificac¡ón m¡l se¡sc¡entos cuarenta,

treinta m¡ldosc¡entos veinte, mil cuatrocientos diez, elvirtud de instruirse proceso penal

en su crntra, por el delito de LESIONES CULPOSAS. Al detenerlo, ponerlo a

d¡sposición inmediáta de este órgano jurisd¡ccional.

En espera de su inmediato cumplimiento.

LIC. ÍSARIO ADOLFO UEJíA RUANO
JUEZ SEGUNDO DE PRIÍIERA INSTANCIA PENAL, NARCOACTIVIDAD Y

DELITOS CONTRA EL AMBIENTE
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